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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Biología 30010221

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biología Molecular y Biotecnología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biología Molecular y Biotecnología por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Bioquímica y biotecnología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EULALIA CLEMENTE ESPINOSA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EULALIA CLEMENTE ESPINOSA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 14 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biología Molecular y
Biotecnología por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Bioquímica y biotecnología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 6 24

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30010221 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG1 - Trabajar de forma correcta en un laboratorio con material biológico y químico incluyendo seguridad, manejo y eliminación
de residuos de forma responsable con el medio ambiente.

CG2 - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.

CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG5 - Formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantean las ciencias biotecnológicas en general.

CG6 - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información necesaria
que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos.

CG7 - Liderar el trabajo en equipo, multidisciplinar y, en su caso, en un entorno internacional, valorando los procesos y los roles
que puedan establecerse.

CG9 - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, bioquímico, químico y biotecnológico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en Español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer la organización y función de los organismos vivos a nivel celular y molecular, demostrando una buena
comprensión de la complejidad bioquímica de los seres vivos.

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología

CET3 - Conocer y aplicar técnicas experimentales básicas de uso más frecuente en el ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología enfocadas a la resolución de problemas concretos en este ámbito.
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CET4 - Adquirir una visión integrada del proceso de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) desde el descubrimiento de
nuevos conocimientos hasta el desarrollo de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y la introducción en el mercado de
nuevos productos biotecnológicos.

CET5 - Conocer la manipulación selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares (dentro de un área concreta de
especialización) para mejorar u obtener nuevos productos, bienes y servicios biotecnológicos.

CET6 - Conocer y aplicar correctamente las técnicas de ingeniería genética y de proteínas en función del objetivo a alcanzar o del
problema a resolver.

CET7 - Capacidad para aplicar la teoría a la práctica en el contexto de un laboratorio de investigación en el ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología.

CET8 - Conocer claramente cómo se diseña un estudio para permitir probar una hipótesis.

CET9 - Capacidad técnica y científica para conseguir resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en el área científica de especialización dentro del ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología

CET10 - Describir, interpretar y analizar de forma crítica resultados experimentales.

CET11 - Exponer y evaluar de forma crítica los descubrimientos presentados en las publicaciones científicas relacionadas con
Biología Molecular y Biotecnología

CET12 - Aplicar adecuadamente las tecnologías de la información (bases de datos bibliográficos) para procesar la información
científica y técnica.

CET13 - Demostrar un buen conocimiento y una destreza en el manejo de las herramientas bioinformáticas básicas de mayor
relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología.

CET14 - Capacidad de identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema y formular los objetivos, diseño y
seguimiento de un proyecto para abordar su solución.

CET15 - Demostrar una buena capacidad de divulgación científica frente a un público no especializado, prestando una atención
especial a las implicaciones sociales de los avances científicos.

CET16 - Reconocer las áreas emergentes y de relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y Biotecnología.

CET17 - Desarrollar, exponer y defender un trabajo de investigación original dentro del ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología.

CET18 - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO

El acceso a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario en Biología Molecular y Biotecnología , de acuerdo con los requisitos generales
del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y el artículo 3 del Reglamento
por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia(Aprobado en Consejo de Gobierno de 24
de mayo de 2013 y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2016), se producirá si concurre alguno de los siguientes supuestos:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

b. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus tí-
tulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

c. Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación
al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas.

La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de
Doctorado, quienes resolverán las solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y ma-
trícula (https://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/homologacion).

Los alumnos podrán acceder al "Máster en BIOLOGÍA MOLECULAR Y BIOTECNOLOGÍA" estando en posesión de titulaciones oficiales cuyos perfiles
más adecuados serían las titulaciones (licenciaturas o grados) relacionadas con la rama de conocimiento de Ciencias, en particular: Biología, Biotec-
nología, Bioquímica, Química, Medicina, Veterinaria, Farmacia, etc. o sus equivalentes extranjeros, bien del Espacio Europeo de Educación Superior o
de cualquier otro espacio, previa comprobación del nivel de formación equivalente para el acceso.

ADMISIÓN
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De conformidad con el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les y el Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de máster de la Universidad de Murcia en su artículo 4 (apro-
bado en Consejo de Gobierno 24/05/2013 y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2016), se establecen las siguientes pautas
de admisión:

1. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos
formativos en algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán
formar parte del Máster siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120 y deberán, en cualquier caso, constar en la me-
moria del título.

2. La admisión en un Máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster. A estos
efectos, la Comisión utilizará los criterios previamente establecidos en el plan de estudios del Máster Universitario, que deberán tener en
cuenta:

· Una valoración del currículo académico.

· Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster.

· Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Máster, permita constatar la idoneidad del solicitante para seguir los es-
tudios que solicita. Así, la Comisión podrá solicitar la realización de entrevistas con los candidatos. En la realización de dicha entrevista se contará con la sec-
ción de apoyo a los estudiantes con discapacidad, en el supuesto de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la misma. Asimis-
mo, evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos en el caso de estudiantes con necesidades educativas específi-
cas derivadas de discapacidad previendo, en tal caso, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados a dicha situación.

· En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función de su expediente académi-
co (50%), su Currículum Vitae ajustado al perfil de ingreso propio (40%) y el resultado de la entrevista previa (10%) realizada por la Comisión Académica del
Máster.

· En cualquier caso, los alumnos admitidos al Máster deberán ser tutorizados por un profesor doctor perteneciente a la plantilla docente del Máster.

3. El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo.

La admisión en el Máster requiere la preinscripción en el mismo por parte de los alumnos interesados. La propuesta de admisión también se publica-
rá en la web del Máster en Biología Molecular y Biotecnología en un tablón que tiene habilitado para colgar noticias de interés para el alumno:

4. Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de Máster y, tras la admisión en el Máster correspondien-
te, procederán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admi-
sión y matrícula que a estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

5. Los sistemas y procedimientos de admisión incluirán, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de dis-
capacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinera-
rios o estudios alternativos.

6. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan
al título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudian-
te en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin
(sobre los cuales se puede obtener mayor información en la dirección https://www.um.es/web/universidad/estructura/servicios, los estudiantes de
la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo de Estudiantes, así
como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario. Entre los referidos servicios universitarios merecen especial men-
ción los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad a través del Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado
(ADYV), coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado
universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto
de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad,
en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SAIC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Bio-
logía. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orienta-
ción para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pa-
sos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas
del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de últi-
mo curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

La Universidad de Murcia cuenta con un entorno virtual integrado por las plataformas SUMA y AULA VIRTUAL (e-Learning) (basada en el proyecto
educativo de software libre SAKAI), que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta última herramienta es fundamen-
tal para el correcto desarrollo de nuestro programa de formación a distancia, dotando a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual
entre alumnado y profesorado, mediante el cual se puede acceder a documentación que publica el profesor, se pueden realizar preguntas a éste rela-
cionadas con la asignatura, consultar calificaciones, entregar los trabajos, etc. y donde el alumnado dispone de diversas herramientas telemáticas que
nutren el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un entorno virtual. En esta plataforma de docencia virtual, se colgarán los conteni-
dos de la asignatura, los exámenes, calendarios, avisos o mensajes personalizados, que serán necesarios para la adquisición de competencias y con-
ceptos identificados en el Programa.

Un resumen de los amplios servicios que ofrecen ambas plataformas son los siguientes:

SUMA (Servicios de la Universidad de Murcia Abierta) es el portal institucional que facilita el acceso a los servicios y aplicaciones de las tecnolo-
gías de la información de la Universidad de Murcia.

Entre los servicios a los que se puede acceder en el portal SUMA destacan las siguientes:

· Consulta de expediente.

· Servicios de Tarjeta Universitaria (TUI): solicitud y activación TUI, y obtención código QR.

· Acceso al portal de Recursos Humanos.
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· Reserva de Aula de Libre Acceso.

· Reserva de actividades e instalaciones deportivas.

· Servicio de impresión centralizado (DALI).

· Acceso al Aula Virtual.

· Acceso a UMUBox. (Disco personal en la "Nube").
· y muchos más...

El Aula Virtual institucional de la Universidad de Murcia es la plataforma oficial de docencia virtual (elearning) donde el profesorado y alumnado
disponen de diversas herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Entre las herramientas que se disponen en el Aula Virtual se destacan las siguientes:

· Guías Docentes, calendario, recursos y contenidos.

· Mensajes Privados.

· Anuncios.

· Foros.

· Apúntate.

· Tareas.

· Exámenes, llamamientos de exámenes y calificaciones.

· Videoconferencia web.

Respecto de la estructura metodológica del aula virtual, una vez matriculados los alumnos se les dará de alta en el módulo denominado "Bienvenidos y
bienvenidas al aula del curso". Se trata de un espacio en el que los estudiantes encontrarán información de uso básico, así como actividades sencillas
para que se familiaricen con el entorno de aprendizaje SAKAI y/o MOODLE y para que experimente algunas herramientas durante la primera semana
antes de iniciar el Máster. El objetivo es la iniciación y exploración en el entorno virtual y por lo tanto no forma parte de la evaluación.

Como se indicó en el Apartado 4.1 de esta Memoria, la Comisión Académica del Máster organiza una Sesión de Acogida/Bienvenida para los alumnos
preinscritos en el mismo con objeto de contribuir y facilitar su incorporación a la titulación. Esta actividad consiste en informar, orientar y asesorar al es-
tudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados,
que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de Máster ya que cada uno de ellos tiene asignado un tutor que,
además, dirige su Trabajo Fin de Máster. En esta reunión también se les presenta a los alumnos la página Web del programa y se les detalla en qué
consiste el sistema basado en la adquisición de competencias, la metodología de trabajo, los calendarios docentes y las diversas modalidades de eva-
luación, el funcionamiento de la asignatura obligatoria "Seminarios de Biología Molecular y Biotecnología", la utilización del Aula Virtual (SAKAI-cam-
pus virtual de la Universidad de Murcia) como vehículo que facilita el contacto y localización del profesorado y modo adecuado para información y re-
cogida de documentación, el uso de la dirección institucional de correo electrónico, etc. Esta actividad está contemplada como Módulo o Curso Cero
dentro del Plan de Acción Tutorial que se viene desarrollando en la Facultad de Biología.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento tenga atribuidas las competencias en materia de ges-
tión de estudios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y recon-
ducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

La Universidad de Murcia cuenta también con distintos servicios específicos de apoyo y orientación que pone a disposición de sus estudiantes:

1. El Servicio de Información Universitario (SIU) es el encargado de gestionar y difundir información sobre la Universidad de Murcia, con la finalidad de orientar
sobre sus servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y actividades. Además, informa sobre convocatorias
de organismos oficiales, cursos de verano de distintas universidades "en particular los de la Universidad Internacional del Mar" y también otras cuestiones
relacionadas con la vida universitaria, como vivienda, cultura y ocio. Sobre el SIU recae la promoción de la Universidad de Murcia y la gestión de su agenda de
actividades y su página web.

2. El Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) tiene como finalidad facilitar la inserción profesional de los titulados de la Universidad de Murcia,
siendo un intermediario fundamental en las relaciones de la universidad con la sociedad y el mundo empresarial. En particular, es el servicio encargado de cana-
lizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas y entidades, así como de llevar a cabo un seguimiento de la inserción profesional de los titulados
universitarios y de detectar las necesidades del mercado laboral. Cuenta con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de
orientación para universitarios, especialmente en temas relacionados con la adquisición de competencias profesionales y la búsqueda de empleo.

3. La Oficina de Emprendimiento (umu-emprende) es el órgano responsable del diseño e implantación de la estrategia de emprendimiento de la Universidad de
Murcia, siendo su objetivo principal mejorar la empleabilidad de los estudiantes ofreciendo apoyo en el proceso de creación de empresas, especialmente aquellas
basadas en aplicaciones de resultados científicos y tecnológicos o proyectos innovadores

4. El Área de Relaciones Internacionales (ARI) es la responsable de gestionar los convenios y las ayudas a la movilidad dentro de los programas internacionales
suscritos por la Universidad de Murcia. También se encarga de informar y asesorar a los miembros de la comunidad universitaria sobre dichos aspectos, así co-
mo de favorecer y apoyar la cooperación internacional y organizar actividades de acogida para estudiantes y profesores extranjeros. En particular, el alumnado
de la Universidad de Murcia tiene la posibilidad de acogerse a los programas Erasmus +, ILA o ISEP para cursar algún cuatrimestre en diversas universidades
europeas, latinoamericanas o de Estados Unidos, respectivamente.

5. La Universidad de Murcia también participa del programa de movilidad SICUE que permite el intercambio de estudiantes de universidades españolas con garan-
tías de reconocimiento académico.

6. El Servicio de Idiomas (SIDI) ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística en varios idiomas a través de cursos enfocados al aprendizaje instrumen-
tal de la lengua, cuya superación se podrá reconocer con créditos CRAU según la normativa en vigor. También proporciona información sobre certificaciones
oficiales de idiomas, así como cursos de preparación para exámenes oficiales de distintas instituciones.

7. El Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) gestiona la acción social de la Universidad de Murcia con tres objetivos fundamentales: la aten-
ción a la diversidad, la salud comunitaria y la promoción de la solidaridad y el voluntariado. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales, ac-
túa como nexo de comunicación con el profesorado para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su plena integración en la vida uni-
versitaria. El Programa de Voluntariado Universitario (PVU) coordina los esfuerzos del profesorado, del personal de administración y servicios y del alumnado
implicados en tareas de voluntariado.

8. La Biblioteca Universitaria es la unidad funcional que gestiona los recursos documentales y bibliográficos, y tiene como misión garantizar el acceso a la do-
cumentación científica y técnica necesaria para desarrollar adecuadamente los procesos de docencia, aprendizaje, investigación, formación continua y, en gene-
ral, la difusión del conocimiento. Junto a los clásicos servicios de consulta y préstamo de documentos, en la Biblioteca se realiza una labor de información sobre
los procesos de uso y préstamo de fondos bibliográficos y los servicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece. Además, la mayoría de los servicios pueden soli-
citarse a través de Internet en un intento de agilizar el acceso a la información.

9. El Defensor del Universitario vela por el respeto a los derechos y las libertades de profesores, estudiantes y personal de administración y servicios dentro del
ámbito docente y administrativo de la Universidad de Murcia. Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se
rigen por los principios de independencia, autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad. El Defensor del Universitario puede asumir ta-
reas de mediación y conciliación, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. También puede
formular recomendaciones o sugerencias, de carácter no vinculante, a los órganos competentes para mejorar la calidad del servicio público.

10. El Servicio de Actividades Deportivas (SAD) gestiona la oferta de actividades deportivas de la Universidad de Murcia, así como de las instalaciones para la
práctica de estas actividades, entre las que se encuentran campos de fútbol de hierba artificial, pistas de tenis, pádel, frontón o squash, piscina, rocódromo, gim-
nasio y un pabellón polideportivo para deportes de equipo (fútbol sala, balonmano, baloncesto, etc.). A través de este servicio, la Universidad de Murcia fomen-
ta la práctica del deporte entre los miembros de su comunidad, en particular, la participación en competiciones, tanto internas como con otras universidades. Las
actividades deportivas supervisadas por el SAD pueden ser reconocidas por créditos CRAU según la normativa para el reconocimiento de créditos por activida-
des deportivas en vigor.
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https://www.um.es/web/atica/umubox
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https://www.um.es/web/idiomas/contenido/normativa/reconocimiento-creditos
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https://www.um.es/web/deportes/creditos
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11. El Consejo de Estudiantes es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Murcia, en el cual se debaten todos aquellos temas que
afectan a los estudiantes a nivel general de la Universidad. Está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como por representan-
tes en el Claustro Universitario.

12. El Área Científica y Técnica de Investigación (ACTI) agrupa servicios y secciones especializadas cuyo objetivo es facilitar el trabajo de los grupos de investiga-
ción de la Universidad de Murcia, así como de otros organismos públicos o empresas privadas que lo soliciten, mediante el asesoramiento en distintos campos
(apoyo estadístico, instrumentación psicológica, experimentación animal).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Partiendo de los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto
861/2010, de 2 de junio, que establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre
reconocimiento y transferencia de créditos, el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por
la Universidad de Murcia para las enseñanzas de máster queda explicitado en los artículos 6 y 8 del "Reglamento
sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la ob-
tención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia¿. Dicho documento recoge lo si-
guiente en relación al reconocimiento de créditos en las enseñanzas de máster:

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER

1. Reglas generales

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,

C
SV

: 7
09

08
77

79
20

06
51

93
05

28
52

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.um.es/web/ceum/
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ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

e) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reco-
nocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

· Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

· Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titulaciones.

· Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Por otra parte, atendiendo al requisito que figura en el R.D 1393/2007 modificado por el 861/2010, Art. 6.5, que exi-
ge a las universidades la inclusión y justificación de los criterios de reconocimiento de créditos en la memoria de los
planes de estudios que presenten a verificación, la Comisión Académica del Máster Universitario Biología Molecular
y Biotecnología establecerá la siguiente aplicación en el reconocimiento de experiencia profesional previa y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos propios:

Debido al carácter académico-investigador del presente título, la Comisión Académica no reconocerá crédi-
tos por experiencia profesional y laboral, ya que las competencias del Máster deben adquirirse académica-
mente y en la planificación de sus enseñanzas no se contempla la realización de prácticas externas.

Para el reconocimiento de los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la ob-
tención de otros títulos, entendiendo por tales, según lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de
Universidades, los títulos propios de Máster, Especialista Universitario y similares, la Comisión Académica elaborará
una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados en la titulación de origen y
su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. Nuestro título no reco-
noce crédito alguno en esta materia.

El alumnado solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una instancia donde se
reflejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del Máster emitirá un
informe y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro (Junta de Centro).

Transferencia de créditos

Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados con anterio-
ridad a la obtención del título oficial.

Por lo que se refiere a la transferencia de créditos, el artículo 6, en sus apartados 4 y 5, del Reglamento sobre Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los co-
rrespondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

4. En relación con la transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no
deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido
superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento se-
rá equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o
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asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en
función del número de créditos de aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en ense-
ñanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación
del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota me-
dia del expediente.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico". La solicitud se presentará en la
secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento en modelo unificado de la Uni-
versidad de Murcia. El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando
una instancia donde se reflejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académi-
ca del máster emitirá un informe y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del
centro (Junta de Centro).

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan complementos formativos para admisión a este Máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral

Tutoría: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, programadas y realizadas de forma
individual o en pequeños grupos.

Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / Estudio de casos / Exposición y discusión de trabajos /
Simulaciones / Otros.

Desarrollo de trabajo experimental / Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Aula informática / Prácticas pre-clínicas.

Trabajo Autónomo del Estudiante: Trabajos escritos, Búsqueda y selección de información, lectura de artículos y documentos,
participación en foros de opinión, utilización del entorno virtual sakai y otros recursos on-line

Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, etc. Cualquier actividad realizada por los alumnos, con la presencia del profesor,
para evaluar las capacidades adquiridas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades individuales de desarrollo experimental: trabajo experimental e individual del alumno dirigido y supervisado por el
profesor.

Actividades prácticas en empresa: visita guiada a empresas para que el alumno consiga una visión real de la aplicación de
determinadas técnicas y procesos experimentales.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo y/o de respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): preguntas individualizadas planteadas para valorar los resultados de aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos con independencia de que se realicen individual o grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio o en aulas de informática para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades y cumplimiento
de plazos.

Autoevaluación: informes, cuestionarios y entrevistas para la valoración del estudiante de su propio trabajo.

5.5 SIN NIVEL 1
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NIVEL 2: SEMINARIOS DE BIOLOGÍA MOLECULAR Y BIOTECNOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conferencias (14 distribuidas a lo largo de todo el cuatrimestre) en temas de relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y Biotecnología, impartidas por in-
vestigadores de reconocido prestigio nacional e internacional.

· Análisis de textos científicos en inglés relacionados con las conferencias impartidas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La temática de las conferencias variará de un año a otro en función del conferenciante invitado pero siempre se tratarán temas de suma actualidad
científica por investigadores de prestigio. Al inicio de cada curso se les facilita a los alumnos la información referente a la fecha de cada conferencia, el
conferenciante y la bibliografía que deben estudiar previo a cada una de las conferencias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.

CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG5 - Formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantean las ciencias biotecnológicas en general.

CG6 - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información necesaria
que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer la organización y función de los organismos vivos a nivel celular y molecular, demostrando una buena
comprensión de la complejidad bioquímica de los seres vivos.

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología

CET4 - Adquirir una visión integrada del proceso de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) desde el descubrimiento de
nuevos conocimientos hasta el desarrollo de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y la introducción en el mercado de
nuevos productos biotecnológicos.

CET5 - Conocer la manipulación selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares (dentro de un área concreta de
especialización) para mejorar u obtener nuevos productos, bienes y servicios biotecnológicos.

CET8 - Conocer claramente cómo se diseña un estudio para permitir probar una hipótesis.

CET10 - Describir, interpretar y analizar de forma crítica resultados experimentales.

CET14 - Capacidad de identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema y formular los objetivos, diseño y
seguimiento de un proyecto para abordar su solución.

CET16 - Reconocer las áreas emergentes y de relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y Biotecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 28 100

Tutoría: sesiones de orientación, revisión
o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, programadas y realizadas de
forma individual o en pequeños grupos.

5 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Otros.

8 100

Trabajo Autónomo del Estudiante:
Trabajos escritos, Búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, utilización del entorno virtual
sakai y otros recursos on-line

102 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, etc. Cualquier actividad
realizada por los alumnos, con la presencia
del profesor, para evaluar las capacidades
adquiridas

7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

10.0 20.0

NIVEL 2: BIOINFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1 Conceptos fundamentales de la bioinformática

1.1. Origen de la bioinformática

1.2. Conceptos básicos de la bioinformática

1.3. Enfoques computacionales al problema biológico
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1.4. Fuentes de información para bioinformática

1.5. Panorama actual en bioinformática

TEMA 2 Bases de datos biológicas

2.1. Propiedades de datos biológicos

2.2 Bases de datos de secuencias de nucleótidos y aminoácidos

2.3. Bases de datos de rutas e interacciones

2.4 Otros tipos de bases de datos biológicas

TEMA 3 Análisis de secuencias biológicas

3.1. Análisis, comparación y alineamiento de secuencias

3.2 Construcción de árboles filogenéticos

3.3. Clasificación, visualización y predicción en secuencias biológicas

3.4 Otros tipos de técnicas y herramientas

TEMA 4 Ontologías biológicas

4.1 Necesidad de semántica en biología

4.2 Ontologías biológicas representativas

4.3 Análisis semántico de datos biológicos

TEMA 5. Introducción a la programación bioinformática

5.1 Fundamentos básicos de programación

5.2 Librerías para la programación bioinformática

5.3 Construcción de programas bioinformáticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG2 - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.

CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG5 - Formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantean las ciencias biotecnológicas en general.

CG6 - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información necesaria
que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos.

CG7 - Liderar el trabajo en equipo, multidisciplinar y, en su caso, en un entorno internacional, valorando los procesos y los roles
que puedan establecerse.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología

CET4 - Adquirir una visión integrada del proceso de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) desde el descubrimiento de
nuevos conocimientos hasta el desarrollo de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y la introducción en el mercado de
nuevos productos biotecnológicos.

CET12 - Aplicar adecuadamente las tecnologías de la información (bases de datos bibliográficos) para procesar la información
científica y técnica.

CET13 - Demostrar un buen conocimiento y una destreza en el manejo de las herramientas bioinformáticas básicas de mayor
relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 12 100

Tutoría: sesiones de orientación, revisión
o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, programadas y realizadas de
forma individual o en pequeños grupos.

2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Otros.

4 100

Desarrollo de trabajo experimental /
Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas.

28 100

Trabajo Autónomo del Estudiante:
Trabajos escritos, Búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, utilización del entorno virtual
sakai y otros recursos on-line

102 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, etc. Cualquier actividad
realizada por los alumnos, con la presencia
del profesor, para evaluar las capacidades
adquiridas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio o en aulas de informática
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

80.0 90.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 10.0

NIVEL 2: AVANCES EN GENÉTICA MOLECULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de esta asignatura se desarrolla en clases teóricas y prácticas relacionadas con genética molecular. El programa teórico consta de cinco
temas, cada uno de ellos estructurado en dos seminarios. Los temas son:
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TEORÍA

· Tema 1. Aplicaciones de las técnicas de secuenciación de nueva generación: Genoma y Epigenoma del cáncer.

· Tema 2. Genómica comparada de primates.

· Tema 3: Avances en Paleogenómica.

· Tema 4: Reprogramación celular y Medicina regenerativa.

· Tema 5: Terapia génica.

PRÁCTICAS

· Práctica 1. Sistema del doble híbrido bacteriano:

Los alumnos realizarán un trabajo práctico de laboratorio a lo largo de una semana completa, en la que utilizarán el sistema del doble híbrido bacte-
riano para comprobar si existe o no interacción física entre dos productos génicos determinados.

· Práctica 2. Medida de la actividad beta-galactosidasa:

Medida de la actividad beta-galactosidasa para cuantificar la interacción entre dos productos génicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En cada seminario se hace una introducción sobre los antecedentes de cada tema del programa, así como de los métodos y técnicas utilizados. Pos-
teriormente, se discuten y presentan los aspectos más actuales de dicho tema, pudiendo incluirse aquí la presentación de algún artículo o artículos ori-
ginales de especial relevancia. Dada la intención de la asignatura de ofrecer información actualizada sobre los distintos temas, la bibliografía cambiará
de un curso académico a otro. Los alumnos de cada año recibirán un guión-resumen de cada tema, elaborado por el profesor correspondiente, que in-
corporará las referencias oportunas, tanto las bibliográficas como las recogidas en páginas "web". Para facilitar la comprensión de los seminarios, los
alumnos dispondrán, con antelación suficiente, de la presentación que se realizará cada semana.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG1 - Trabajar de forma correcta en un laboratorio con material biológico y químico incluyendo seguridad, manejo y eliminación
de residuos de forma responsable con el medio ambiente.

CG2 - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.

CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG6 - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información necesaria
que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos.

CG9 - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, bioquímico, químico y biotecnológico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer la organización y función de los organismos vivos a nivel celular y molecular, demostrando una buena
comprensión de la complejidad bioquímica de los seres vivos.

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología
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CET3 - Conocer y aplicar técnicas experimentales básicas de uso más frecuente en el ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología enfocadas a la resolución de problemas concretos en este ámbito.

CET6 - Conocer y aplicar correctamente las técnicas de ingeniería genética y de proteínas en función del objetivo a alcanzar o del
problema a resolver.

CET7 - Capacidad para aplicar la teoría a la práctica en el contexto de un laboratorio de investigación en el ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología.

CET8 - Conocer claramente cómo se diseña un estudio para permitir probar una hipótesis.

CET9 - Capacidad técnica y científica para conseguir resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en el área científica de especialización dentro del ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología

CET10 - Describir, interpretar y analizar de forma crítica resultados experimentales.

CET12 - Aplicar adecuadamente las tecnologías de la información (bases de datos bibliográficos) para procesar la información
científica y técnica.

CET16 - Reconocer las áreas emergentes y de relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y Biotecnología.

CET18 - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría: sesiones de orientación, revisión
o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, programadas y realizadas de
forma individual o en pequeños grupos.

1 100

Desarrollo de trabajo experimental /
Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas.

23 100

Trabajo Autónomo del Estudiante:
Trabajos escritos, Búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, utilización del entorno virtual
sakai y otros recursos on-line

102 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, etc. Cualquier actividad
realizada por los alumnos, con la presencia
del profesor, para evaluar las capacidades
adquiridas

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para

80.0 90.0
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mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

10.0 20.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE BIOLOGÍA MOLECULAR APLICADAS A LA MICROBIOLOGÍA CLÍNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa Teórico

-PCR convencional y PCR a tiempo real: Fundamentos teórico-prácticos y aplicaciones en Microbiología Clínica. Análisis, exposición y discusión de ar-
tículos científicos con aplicaciones concretas en el ámbito de la Microbiología Clínica.

-Secuenciación de ADN. Fundamentos teóricos de los métodos de Sanger y pirosecuenciación. Otros métodos. Aplicaciones en Microbiología Clínica.
Análisis, exposición y discusión de artículos científicos con aplicaciones concretas en el ámbito de la Microbiología Clínica.

-Arrays. Fundamentos teórico-prácticos y aplicaciones en Microbiología Clínica. Análisis, exposición y discusión de artículos científicos con aplicacio-
nes concretas en el ámbito de la Microbiología Clínica.

-Técnicas de tipificación molecular de microorganismos: Electroforesis en campo de pulsos, RAPD, MLST, etc.

-Epidemiología molecular de microorganismos.

Programa Práctico

-Extracción de ADN de muestras clínicas de pacientes infectados con VIH, VHC, VPH y Mycobacterium tuberculosis.

-Determinación de la carga viral mediante PCR a tiempo real: VIH, VHC

-Análisis de resistencias a anti-retrovirales mediante secuenciación de ADN.

-Genotipado de VHC
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-Arrays de VPH.

-Identificación de Mycobacterium tuberculosis mediante PCR y determinación molecular de resistencias a rifampicina e isoniazida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG1 - Trabajar de forma correcta en un laboratorio con material biológico y químico incluyendo seguridad, manejo y eliminación
de residuos de forma responsable con el medio ambiente.

CG2 - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.

CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG6 - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información necesaria
que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer la organización y función de los organismos vivos a nivel celular y molecular, demostrando una buena
comprensión de la complejidad bioquímica de los seres vivos.

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología

CET3 - Conocer y aplicar técnicas experimentales básicas de uso más frecuente en el ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología enfocadas a la resolución de problemas concretos en este ámbito.

CET7 - Capacidad para aplicar la teoría a la práctica en el contexto de un laboratorio de investigación en el ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología.

CET8 - Conocer claramente cómo se diseña un estudio para permitir probar una hipótesis.

CET9 - Capacidad técnica y científica para conseguir resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en el área científica de especialización dentro del ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología

CET10 - Describir, interpretar y analizar de forma crítica resultados experimentales.

CET11 - Exponer y evaluar de forma crítica los descubrimientos presentados en las publicaciones científicas relacionadas con
Biología Molecular y Biotecnología

CET12 - Aplicar adecuadamente las tecnologías de la información (bases de datos bibliográficos) para procesar la información
científica y técnica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /

3 100
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Estudio de casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Otros.

Desarrollo de trabajo experimental /
Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas.

20 100

Trabajo Autónomo del Estudiante:
Trabajos escritos, Búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, utilización del entorno virtual
sakai y otros recursos on-line

102 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, etc. Cualquier actividad
realizada por los alumnos, con la presencia
del profesor, para evaluar las capacidades
adquiridas

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

30.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 10.0

NIVEL 2: BIOTRANSFORMACIONES APLICADAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CLASES TEÓRICAS

1. Biotransformaciones Aplicadas: Preparación. Biocatalizadores: Células, enzimas y otras biomoléculas catalíticas. Anticuerpos catalíticos y bioac-
tivos. Biocatalizadores naturales: Biodiversidad, obtención, aislamiento y purificación. Biocatalizadores optimizados: Diseño, evolución dirigida, meta-
genómica e inmovilización de biocatalizadores.

2. Biotransformaciones Aplicadas: Estructura. Estructura de biocatalizadores: Modelado molecular y relaciones estructura-actividad. Estructura de
extractos y bioproductos: Separación de fases, cromatografías, identificación cualitativa y determinación cuantitativa de moléculas.

3. Biotransformaciones Aplicadas: Bioactividad. Caracterización de biocatalizadores: Selectividad, afinidad, rapidez y eficacia de catálisis, inhibi-
ción e inactivación. Diseño de fármacos. Operación de biocatalizadores: bioprocesos acuosos, heterogéneos e inmovilizados.

4. Biotransformaciones Aplicadas en Biotecnología Sanitaria (roja). Bioprocesos de diagnóstico y tratamiento en cáncer, enfermedades cardiovas-
culares, neurológicas y otras enfermedades seleccionadas.

5. Biotransformaciones Aplicadas en Biotecnología Agroalimentaria (verde) y acuática (azul). Aplicaciones seleccionadas en agricultura y ali-
mentación. Bioproductos de organismos dulceacuícolas y marinos seleccionados.

6. Biotransformaciones Aplicadas en Biotecnología Industrial (blanca) y Medioambiental (gris). Producción biocatalítica de fármacos y otros bio-
productos seleccionados. Aplicaciones seleccionadas en biorreparación y biodegradación de vertidos y contaminantes.

CLASES PRÁCTICAS DE LABORATORIO

1. Biotransformaciones Aplicadas: Preparación. Biocatalizadores naturales: Técnicas de obtención, aislamiento y purificación. Biocatalizadores op-
timizados: Técnicas de optimización e inmovilización de biocatalizadores.

2. Biotransformaciones Aplicadas: Estructura. Estructura de biocatalizadores: Técnicas de modelado molecular y relaciones estructura-actividad.
Estructura de extractos y bioproductos: Técnicas de separación de fases, cromatografías, identificación cualitativa y determinación cuantitativa de mo-
léculas.

3. Biotransformaciones Aplicadas: Bioactividad. Caracterización de biocatalizadores: Técnicas de evaluación de la selectividad, afinidad, rapidez y
eficacia de catálisis, inhibición e inactivación. Operación de biocatalizadores: Técnicas de optimización de bioprocesos acuosos, heterogéneos e inmo-
vilizados.

4. Biotransformaciones Aplicadas en Biotecnología Sanitaria (roja). Metodologías de investigación sobre bioprocesos de diagnóstico y tratamiento
en enfermedades seleccionadas.

5. Biotransformaciones Aplicadas en Biotecnología Agroalimentaria (verde) y acuática (azul). Metodologías de investigación sobre aplicaciones
seleccionadas en agricultura y alimentación. Metodologías de investigación sobre bioproductos de organismos dulceacuícolas y marinos selecciona-
dos.

6. Biotransformaciones Aplicadas en Biotecnología Industrial (blanca) y Medioambiental (gris). Metodologías de investigación sobre la produc-
ción biocatalítica de fármacos y otros bioproductos seleccionados. Metodologías de investigación sobre aplicaciones seleccionadas en biorreparación y
biodegradación de vertidos y contaminantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Biotransformaciones Aplicadas" está basada en la integración de dos asignaturas previas, con satisfactoria aceptación por el alumnado
del Máster en Biología Molecular y Biotecnología de la Universidad de Murcia: "Biotransformaciones" y "Enzimología Aplicada". Se han evitado super-
posiciones, optimizado desarrollos y actualizado contenidos, dentro del proceso de mejora continua de la calidad mantenido en el Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG1 - Trabajar de forma correcta en un laboratorio con material biológico y químico incluyendo seguridad, manejo y eliminación
de residuos de forma responsable con el medio ambiente.

CG2 - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.

CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG5 - Formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantean las ciencias biotecnológicas en general.

CG6 - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información necesaria
que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos.

CG7 - Liderar el trabajo en equipo, multidisciplinar y, en su caso, en un entorno internacional, valorando los procesos y los roles
que puedan establecerse.

CG9 - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, bioquímico, químico y biotecnológico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer la organización y función de los organismos vivos a nivel celular y molecular, demostrando una buena
comprensión de la complejidad bioquímica de los seres vivos.

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología

CET3 - Conocer y aplicar técnicas experimentales básicas de uso más frecuente en el ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología enfocadas a la resolución de problemas concretos en este ámbito.

CET4 - Adquirir una visión integrada del proceso de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) desde el descubrimiento de
nuevos conocimientos hasta el desarrollo de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y la introducción en el mercado de
nuevos productos biotecnológicos.

CET5 - Conocer la manipulación selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares (dentro de un área concreta de
especialización) para mejorar u obtener nuevos productos, bienes y servicios biotecnológicos.

CET6 - Conocer y aplicar correctamente las técnicas de ingeniería genética y de proteínas en función del objetivo a alcanzar o del
problema a resolver.

CET7 - Capacidad para aplicar la teoría a la práctica en el contexto de un laboratorio de investigación en el ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología.

CET8 - Conocer claramente cómo se diseña un estudio para permitir probar una hipótesis.

CET9 - Capacidad técnica y científica para conseguir resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en el área científica de especialización dentro del ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología

CET10 - Describir, interpretar y analizar de forma crítica resultados experimentales.

CET11 - Exponer y evaluar de forma crítica los descubrimientos presentados en las publicaciones científicas relacionadas con
Biología Molecular y Biotecnología

CET12 - Aplicar adecuadamente las tecnologías de la información (bases de datos bibliográficos) para procesar la información
científica y técnica.
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CET13 - Demostrar un buen conocimiento y una destreza en el manejo de las herramientas bioinformáticas básicas de mayor
relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología.

CET14 - Capacidad de identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema y formular los objetivos, diseño y
seguimiento de un proyecto para abordar su solución.

CET15 - Demostrar una buena capacidad de divulgación científica frente a un público no especializado, prestando una atención
especial a las implicaciones sociales de los avances científicos.

CET16 - Reconocer las áreas emergentes y de relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y Biotecnología.

CET17 - Desarrollar, exponer y defender un trabajo de investigación original dentro del ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología.

CET18 - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 16 100

Desarrollo de trabajo experimental /
Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas.

32 100

Trabajo Autónomo del Estudiante:
Trabajos escritos, Búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, utilización del entorno virtual
sakai y otros recursos on-line

102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente

40.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio o en aulas de informática
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

20.0 40.0

NIVEL 2: BIOMEMBRANAS Y TRANSPORTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se pretende que los alumnos adquieran una serie de conocimientos que les permitan entender los fundamentos teóricos y experi-
mentales de la estructura y función de las biomembranas y sus aplicaciones. Se pretende también que los alumnos se familiaricen con las principales
técnicas experimentales que se utilizan en el estudio de las biomembranas.

Programa teórico

· Estructura y componentes de las biomembranas.

· Introducción a las técnicas biofísicas comunes de aplicación al estudio de las membranas.

· Propiedades polimórficas de los lípidos y dominios de membrana.

· Fusión de membranas.

· Aplicaciones de los liposomas.

· Transporte iónico a través de membranas.

· Técnicas para el estudio de canales iónicos.

· Bombas de iones: bombas de calcio y bomba de sodio y potasio.

· Familia de transportadores ABC.

Programa práctico

· Preparación y caracterización de liposomas.

· Estudio de transiciones de fase mediante técnicas biofísicas.

· Propiedades eléctricas de una célula excitable modelo.

· Actividad de una bomba de iones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Biomembranas y Transporte" está basada en la integración de dos asignaturas previas, con satisfactoria aceptación por el alumna-
do del Máster en Biología Molecular y Biotecnología de la Universidad de Murcia: "Biomembranas: Estructura, Aplicaciones y Señalización Celular" y
"Transporte Iónico en la Célula: Aspectos Moleculares y Metodológicos". Se han evitado superposiciones, optimizado desarrollos y actualizado conte-
nidos, dentro del proceso de mejora continua de la calidad mantenido en el Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG1 - Trabajar de forma correcta en un laboratorio con material biológico y químico incluyendo seguridad, manejo y eliminación
de residuos de forma responsable con el medio ambiente.

CG2 - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.

CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG6 - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información necesaria
que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos.

CG7 - Liderar el trabajo en equipo, multidisciplinar y, en su caso, en un entorno internacional, valorando los procesos y los roles
que puedan establecerse.

CG9 - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, bioquímico, químico y biotecnológico.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer la organización y función de los organismos vivos a nivel celular y molecular, demostrando una buena
comprensión de la complejidad bioquímica de los seres vivos.

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología

CET3 - Conocer y aplicar técnicas experimentales básicas de uso más frecuente en el ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología enfocadas a la resolución de problemas concretos en este ámbito.

CET5 - Conocer la manipulación selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares (dentro de un área concreta de
especialización) para mejorar u obtener nuevos productos, bienes y servicios biotecnológicos.

CET7 - Capacidad para aplicar la teoría a la práctica en el contexto de un laboratorio de investigación en el ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología.

CET8 - Conocer claramente cómo se diseña un estudio para permitir probar una hipótesis.

CET9 - Capacidad técnica y científica para conseguir resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en el área científica de especialización dentro del ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología

CET10 - Describir, interpretar y analizar de forma crítica resultados experimentales.

CET11 - Exponer y evaluar de forma crítica los descubrimientos presentados en las publicaciones científicas relacionadas con
Biología Molecular y Biotecnología

CET12 - Aplicar adecuadamente las tecnologías de la información (bases de datos bibliográficos) para procesar la información
científica y técnica.

CET14 - Capacidad de identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema y formular los objetivos, diseño y
seguimiento de un proyecto para abordar su solución.

CET17 - Desarrollar, exponer y defender un trabajo de investigación original dentro del ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 24 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Otros.

5 100

Desarrollo de trabajo experimental /
Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas.

16 100

Trabajo Autónomo del Estudiante:
Trabajos escritos, Búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de

102 0
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opinión, utilización del entorno virtual
sakai y otros recursos on-line

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, etc. Cualquier actividad
realizada por los alumnos, con la presencia
del profesor, para evaluar las capacidades
adquiridas

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente

15.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio o en aulas de informática
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

15.0 30.0

NIVEL 2: TÉCNICAS ELECTROFORÉTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la electroforesis. Electroforesis de frente móvil y electroforesis zonal. Tipos de soporte. Electroforesis en papel. Geles de poliacrilami-
da y de agarosa. PAGE de proteínas. Modalidades en tubo y en placa. Sistemas continuo y discontinuo. PAGE nativa, SDS-PAGE y otras modalida-
des. Isoelectroenfoque (IEF) y NEPHGE. Electroforesis bidimensional. Electroforesis de proteínas en geles de agarosa. Métodos de detección de pro-
teínas: tinciones de proteína, de actividad, Western-blot y otros. Aplicaciones de la electroforesis de proteínas. Electroforesis de ácidos nucleicos. Ge-
les de agarosa y de poliacrilamida en condiciones nativas y desnaturalizantes. Métodos de detección de ácidos nucleicos: Southern. Estudio de inter-
acciones entre proteínas y DNA. Electroforesis en campo pulsante (PFGE). Aplicaciones de la electroforesis de ácidos nucleicos. Electroforesis capilar.

Se tratan los fundamentos teóricos, procedimientos experimentales, parámetros de separación, y aplicaciones prácticas de estos procedimientos para
el análisis y obtención de proteínas y ácidos nucleicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Por cubrir procedimientos básicos y otros más avanzados, el curso es de interés tanto para alumnos que no hayan realizado previamente electrofore-
sis, como para aquellos familiarizados con algunos procedimientos de los que se realizan en este curso pero que deseen aprender otros.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG1 - Trabajar de forma correcta en un laboratorio con material biológico y químico incluyendo seguridad, manejo y eliminación
de residuos de forma responsable con el medio ambiente.

CG2 - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.

CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG7 - Liderar el trabajo en equipo, multidisciplinar y, en su caso, en un entorno internacional, valorando los procesos y los roles
que puedan establecerse.

CG9 - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, bioquímico, químico y biotecnológico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología

CET3 - Conocer y aplicar técnicas experimentales básicas de uso más frecuente en el ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología enfocadas a la resolución de problemas concretos en este ámbito.

CET7 - Capacidad para aplicar la teoría a la práctica en el contexto de un laboratorio de investigación en el ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología.

CET9 - Capacidad técnica y científica para conseguir resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en el área científica de especialización dentro del ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología

CET10 - Describir, interpretar y analizar de forma crítica resultados experimentales.

CET13 - Demostrar un buen conocimiento y una destreza en el manejo de las herramientas bioinformáticas básicas de mayor
relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología.

CET18 - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 12 100

Tutoría: sesiones de orientación, revisión
o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, programadas y realizadas de
forma individual o en pequeños grupos.

3 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Otros.

5 100

Desarrollo de trabajo experimental /
Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas.

25 100

Trabajo Autónomo del Estudiante:
Trabajos escritos, Búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, utilización del entorno virtual
sakai y otros recursos on-line

102 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, etc. Cualquier actividad
realizada por los alumnos, con la presencia
del profesor, para evaluar las capacidades
adquiridas

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos
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Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente

40.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio o en aulas de informática
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

20.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

10.0 30.0

NIVEL 2: REGULACIÓN DE LA EXPRESIÓN GÉNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de esta asignatura se desarrolla en clase teóricas y prácticas relacionadas con la regulación de la expresión génica. El programa teórico
consta de cinco temas, cada uno de ellos estructurado en dos seminarios. Los temas son:

TEORÍA

· Tema 1. Factores de transcripción en procariotas.
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· Tema 2. Regulación por RNAs en procariotas.

· Tema 3. Regulación por RNAs en eucariotas.

· Tema 4. Modificaciones epigenéticas.

· Tema 5. Regulación por posicionamiento nuclear.

PRÁCTICAS

· Práctica 1. Análisis de las interacciones proteína-DNA mediante la técnica de retraso en gel: Relacionada con los contenidos Tema 1.

Los alumnos realizarán una práctica de laboratorio, durante una semana, en la que adquirirán destrezas en la utilización y aplicación de los ensayos
de unión de factores de transcripción al DNA in vitro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En cada seminario se hace una introducción sobre los antecedentes de cada tema del programa, así como de los métodos y técnicas utilizados. Pos-
teriormente, se discuten y presentan los aspectos más actuales de dicho tema, pudiendo incluirse aquí la presentación de algún artículo u artículos ori-
ginales de especial relevancia. Para facilitar la comprensión de los seminarios, los alumnos dispondrán, con antelación suficiente, de la presentación
que se realizará cada semana. Así mismo, al inicio de cada tema, el alumnado recibirá un guión-resumen de cada tema, elaborado por el profesor co-
rrespondiente, que incorporará las referencias oportunas, tanto las bibliográficas como las recogidas en páginas "web". Son frecuentes las referencias
a artículos originales y, sobre todo, a revisiones, publicadas en revistas como Nature, Science, Proc. Natl. Acad. Sci., Cell, EMBO Journal, Genes and
Development, Molecular Microbiology, etc.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG1 - Trabajar de forma correcta en un laboratorio con material biológico y químico incluyendo seguridad, manejo y eliminación
de residuos de forma responsable con el medio ambiente.

CG2 - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.

CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG6 - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información necesaria
que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos.

CG9 - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, bioquímico, químico y biotecnológico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer la organización y función de los organismos vivos a nivel celular y molecular, demostrando una buena
comprensión de la complejidad bioquímica de los seres vivos.

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología

CET3 - Conocer y aplicar técnicas experimentales básicas de uso más frecuente en el ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología enfocadas a la resolución de problemas concretos en este ámbito.

CET6 - Conocer y aplicar correctamente las técnicas de ingeniería genética y de proteínas en función del objetivo a alcanzar o del
problema a resolver.

CET7 - Capacidad para aplicar la teoría a la práctica en el contexto de un laboratorio de investigación en el ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología.
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CET8 - Conocer claramente cómo se diseña un estudio para permitir probar una hipótesis.

CET9 - Capacidad técnica y científica para conseguir resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en el área científica de especialización dentro del ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología

CET10 - Describir, interpretar y analizar de forma crítica resultados experimentales.

CET12 - Aplicar adecuadamente las tecnologías de la información (bases de datos bibliográficos) para procesar la información
científica y técnica.

CET16 - Reconocer las áreas emergentes y de relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y Biotecnología.

CET18 - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría: sesiones de orientación, revisión
o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, programadas y realizadas de
forma individual o en pequeños grupos.

1 100

Desarrollo de trabajo experimental /
Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas.

24 100

Trabajo Autónomo del Estudiante:
Trabajos escritos, Búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, utilización del entorno virtual
sakai y otros recursos on-line

102 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, etc. Cualquier actividad
realizada por los alumnos, con la presencia
del profesor, para evaluar las capacidades
adquiridas

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

80.0 90.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

10.0 20.0

NIVEL 2: MICROBIOLOGÍA MOLECULAR Y GENÓMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa teórico:

1. Modelos microbianos eucariotas y técnicas avanzadas de estudio en microbiología molecular.
2. Rutas de señalización implicadas en el control de la morfogénesis, el crecimiento y la división celular en eucariotas simples.
3. Mecanismos de respuesta y adaptación celular frente al estrés ambiental.
4. Regulación de la diferenciación celular en microorganismos: dimorfismo, percepción de quórum y biopelículas.
5. Senescencia, autofagia y muerte celular programada.
6. Herramientas moleculares en el estudio de la biodiversidad microbiana: secuenciaciones, análisis transcriptómicos y meta.
7. Diversidad y funcionalidad de sistemas CRISPR-Cas y otros mecanismos de inmunidad bacteriana.

Programa práctico:

1. Regulación del dimorfismo en hongos. Estudio de la transición levadura-hifa y análisis del efecto de la sensibilidad al quórum.
2. Empleo de distintos chivatos moleculares para la detección de diversos estímulos extracelulares (quinasas, factores de transcripción, citoesqueleto, etc.).
3. Mecanismos de defensa bacterianos implicados en la interacción bacteria-fagos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG1 - Trabajar de forma correcta en un laboratorio con material biológico y químico incluyendo seguridad, manejo y eliminación
de residuos de forma responsable con el medio ambiente.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.

CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG5 - Formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantean las ciencias biotecnológicas en general.

CG6 - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información necesaria
que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer la organización y función de los organismos vivos a nivel celular y molecular, demostrando una buena
comprensión de la complejidad bioquímica de los seres vivos.

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología

CET3 - Conocer y aplicar técnicas experimentales básicas de uso más frecuente en el ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología enfocadas a la resolución de problemas concretos en este ámbito.

CET5 - Conocer la manipulación selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares (dentro de un área concreta de
especialización) para mejorar u obtener nuevos productos, bienes y servicios biotecnológicos.

CET6 - Conocer y aplicar correctamente las técnicas de ingeniería genética y de proteínas en función del objetivo a alcanzar o del
problema a resolver.

CET7 - Capacidad para aplicar la teoría a la práctica en el contexto de un laboratorio de investigación en el ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología.

CET8 - Conocer claramente cómo se diseña un estudio para permitir probar una hipótesis.

CET9 - Capacidad técnica y científica para conseguir resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en el área científica de especialización dentro del ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología

CET10 - Describir, interpretar y analizar de forma crítica resultados experimentales.

CET11 - Exponer y evaluar de forma crítica los descubrimientos presentados en las publicaciones científicas relacionadas con
Biología Molecular y Biotecnología

CET12 - Aplicar adecuadamente las tecnologías de la información (bases de datos bibliográficos) para procesar la información
científica y técnica.

CET14 - Capacidad de identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema y formular los objetivos, diseño y
seguimiento de un proyecto para abordar su solución.

CET15 - Demostrar una buena capacidad de divulgación científica frente a un público no especializado, prestando una atención
especial a las implicaciones sociales de los avances científicos.

CET16 - Reconocer las áreas emergentes y de relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y Biotecnología.

CET17 - Desarrollar, exponer y defender un trabajo de investigación original dentro del ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología.

CET18 - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría: sesiones de orientación, revisión
o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, programadas y realizadas de
forma individual o en pequeños grupos.

3 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /

5 100
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Estudio de casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Otros.

Desarrollo de trabajo experimental /
Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas.

20 100

Trabajo Autónomo del Estudiante:
Trabajos escritos, Búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, utilización del entorno virtual
sakai y otros recursos on-line

102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente

50.0 90.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

10.0 50.0

NIVEL 2: CULTIVO Y TRANSFORMACIÓN DE CÉLULAS Y TEJIDOS VEGETALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se centran en la adquisición de conocimientos de las técnicas del cultivo in vitro de tejidos y órganos vegetales para la obtención de cultivos celulares
con vistas a su utilización para la producción de metabolitos secundarios a gran escala y para la obtención de plantas modificadas, mediante fusión de
protoplastos e hibridación somática, o transformadas genéticamente.

Programa Teórico:

1.- Células vegetales cultivadas in vitro. Aislamiento a partir de diferentes materiales vegetales.

2.- Cultivo de células vegetales: requerimientos nutricionales y condiciones ambientales para su mantenimiento in vitro.

3.- Utilización de los cultivos celulares vegetales en biotecnología.

4.- Selección de líneas celulares vegetales altamente productivas y variabilidad genética.

5.- Estrategias para incrementar la producción de metabolitos mediante técnicas de elicitación.

6.- Obtención de protoplastos, cultivo y aplicaciones.

7.- Métodos de transformación celular sin manipulación genética.

8.- Métodos de transformación celular con incorporación de genes.

Programa Práctico:

1.- Iniciación de callos y suspensiones celulares a partir de tejidos y órganos vegetales.

2.- Iniciación y mantenimiento de las suspensiones celulares. Métodos de medida del crecimiento celular.

3.- Producción de resveratrol mediante cultivos celulares elicitados de Vitis sp.

4.- Aislamiento y purificación de protoplastos obtenidos de suspensiones celulares y de tejido foliar.

5.- Fusión de protoplastos e hibridación somática.

6.- Transformación de vid con Agrobacterium.

7.- Visita a un Centro Biotecnológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG1 - Trabajar de forma correcta en un laboratorio con material biológico y químico incluyendo seguridad, manejo y eliminación
de residuos de forma responsable con el medio ambiente.

CG2 - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.
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CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG6 - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información necesaria
que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología

CET3 - Conocer y aplicar técnicas experimentales básicas de uso más frecuente en el ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología enfocadas a la resolución de problemas concretos en este ámbito.

CET4 - Adquirir una visión integrada del proceso de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) desde el descubrimiento de
nuevos conocimientos hasta el desarrollo de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y la introducción en el mercado de
nuevos productos biotecnológicos.

CET7 - Capacidad para aplicar la teoría a la práctica en el contexto de un laboratorio de investigación en el ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología.

CET8 - Conocer claramente cómo se diseña un estudio para permitir probar una hipótesis.

CET9 - Capacidad técnica y científica para conseguir resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en el área científica de especialización dentro del ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología

CET10 - Describir, interpretar y analizar de forma crítica resultados experimentales.

CET11 - Exponer y evaluar de forma crítica los descubrimientos presentados en las publicaciones científicas relacionadas con
Biología Molecular y Biotecnología

CET12 - Aplicar adecuadamente las tecnologías de la información (bases de datos bibliográficos) para procesar la información
científica y técnica.

CET17 - Desarrollar, exponer y defender un trabajo de investigación original dentro del ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología.

CET18 - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 16 100

Tutoría: sesiones de orientación, revisión
o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, programadas y realizadas de
forma individual o en pequeños grupos.

2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Otros.

4 100

Desarrollo de trabajo experimental /
Prácticas de laboratorio / Prácticas con

24 100
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ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas.

Trabajo Autónomo del Estudiante:
Trabajos escritos, Búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, utilización del entorno virtual
sakai y otros recursos on-line

102 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, etc. Cualquier actividad
realizada por los alumnos, con la presencia
del profesor, para evaluar las capacidades
adquiridas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas en empresa: visita guiada a empresas para que el alumno consiga una visión real de la aplicación de
determinadas técnicas y procesos experimentales.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio o en aulas de informática
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

10.0 30.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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24

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Realización por parte de los estudiantes de un trabajo de investigación o desarrollo experimental en alguna de las líneas de investigación dirigidas por el profeso-
rado participante en el Máster y en el que puedan integrar los conocimientos y habilidades adquiridas a lo largo de su formación en el Máster: aplicación del mé-
todo científico, diseño experimental, resolución de problemas, planteamiento de hipótesis, aplicación de técnicas experimentales en el ámbito de la Biología Mo-
lecular y Biotecnología, análisis de moléculas biológicas, manejo de los principales programas informáticos (software) aplicados al análisis y comparación de da-
tos biológicos, análisis de bases de datos biológicos, etc.

· El contenido específico de cada investigación varía de acuerdo con la línea desarrollada por el profesor del Máster asignado como tutor. Pueden citarse las si-
guientes líneas de investigación: regulación de la expresión génica en procariotas y eucariotas, microbiología aplicada a la medicina, rutas de señalización celu-
lar, adaptación celular, metabolismo, ecología microbiana, apoptosis, aplicaciones biotecnológicas de enzimas y tensioactivos, biomembranas, biocatálisis, bio-
tecnología vegetal, respuesta inmunitaria, carcinogénesis, patología molecular y neuroquímica.

· Análisis de bibliografía científica específica y estructura usual de un texto científico.

· Normas éticas ("buenas prácticas") y legales básicas relativas a la investigación científica en el ámbito de la Biología Molecular y Biotecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster será preceptivo haber superado los restantes créditos del mismo.

El procedimiento de elaboración del Trabajo Fin de Máster (TFM) se regirá, con carácter general, por el Reglamento por el que se regulan los trabajos
Fin de Máster en la Universidad de Murcia, y por la Normativa correspondiente de la Facultad de Biología. Ambas se complementan, en otros aspec-
tos, por la normativa específica del Máster, que cada curso académico especificará en detalle las características de elaboración y presentación de las
memorias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG1 - Trabajar de forma correcta en un laboratorio con material biológico y químico incluyendo seguridad, manejo y eliminación
de residuos de forma responsable con el medio ambiente.

CG2 - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.

CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG5 - Formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantean las ciencias biotecnológicas en general.

CG6 - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información necesaria
que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos.

CG7 - Liderar el trabajo en equipo, multidisciplinar y, en su caso, en un entorno internacional, valorando los procesos y los roles
que puedan establecerse.

CG9 - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, bioquímico, químico y biotecnológico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer la organización y función de los organismos vivos a nivel celular y molecular, demostrando una buena
comprensión de la complejidad bioquímica de los seres vivos.

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología

CET3 - Conocer y aplicar técnicas experimentales básicas de uso más frecuente en el ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología enfocadas a la resolución de problemas concretos en este ámbito.

CET4 - Adquirir una visión integrada del proceso de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) desde el descubrimiento de
nuevos conocimientos hasta el desarrollo de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y la introducción en el mercado de
nuevos productos biotecnológicos.

CET5 - Conocer la manipulación selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares (dentro de un área concreta de
especialización) para mejorar u obtener nuevos productos, bienes y servicios biotecnológicos.

CET6 - Conocer y aplicar correctamente las técnicas de ingeniería genética y de proteínas en función del objetivo a alcanzar o del
problema a resolver.

CET7 - Capacidad para aplicar la teoría a la práctica en el contexto de un laboratorio de investigación en el ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología.

CET8 - Conocer claramente cómo se diseña un estudio para permitir probar una hipótesis.

CET9 - Capacidad técnica y científica para conseguir resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en el área científica de especialización dentro del ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología

CET10 - Describir, interpretar y analizar de forma crítica resultados experimentales.

CET11 - Exponer y evaluar de forma crítica los descubrimientos presentados en las publicaciones científicas relacionadas con
Biología Molecular y Biotecnología

CET12 - Aplicar adecuadamente las tecnologías de la información (bases de datos bibliográficos) para procesar la información
científica y técnica.

CET13 - Demostrar un buen conocimiento y una destreza en el manejo de las herramientas bioinformáticas básicas de mayor
relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología.

CET14 - Capacidad de identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema y formular los objetivos, diseño y
seguimiento de un proyecto para abordar su solución.

CET15 - Demostrar una buena capacidad de divulgación científica frente a un público no especializado, prestando una atención
especial a las implicaciones sociales de los avances científicos.

CET16 - Reconocer las áreas emergentes y de relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y Biotecnología.

CET17 - Desarrollar, exponer y defender un trabajo de investigación original dentro del ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología.

CET18 - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría: sesiones de orientación, revisión
o apoyo a los alumnos por parte del

20 100
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profesor, programadas y realizadas de
forma individual o en pequeños grupos.

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Otros.

11 100

Desarrollo de trabajo experimental /
Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas.

160 100

Trabajo Autónomo del Estudiante:
Trabajos escritos, Búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, utilización del entorno virtual
sakai y otros recursos on-line

408 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, etc. Cualquier actividad
realizada por los alumnos, con la presencia
del profesor, para evaluar las capacidades
adquiridas

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades individuales de desarrollo experimental: trabajo experimental e individual del alumno dirigido y supervisado por el
profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes): preguntas
individualizadas planteadas para valorar
los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

10.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente

40.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 10.0

NIVEL 2: NUEVOS MODELOS ANIMALES EN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEORÍA:

· Tema 1. Características de nuevos modelos animales: pez cebra, medaka y xifoforus.

· Tema 2. Anatomía y fisiología del pez cebra.

· Tema 3. Herramientas genéticas: genoma del pez cebra, morfolinos, obtención de animales transgénicos mutantes mediante TALEN y CRISPR.

· Tema 4. Modelos de enfermedades inflamatorias agudas (herida) y crónicas (psoriasis).

· Tema 5. Modelos de enfermedades infecciosas virales, bacterianas y fúngicas.

· Tema 6. Modelos de cáncer: melanoma, neuroblastoma y leucemia mieloide.

· Tema 7. Modelos de enfermedades hematopoyéticas.

· Tema 8. Modelos de envejecimiento prematuro.

· Tema 9. Escrutinios de drogas.

PRÁCTICAS:

· Prácticas 1. Validación de transgénicos y mutantes.

· Prácticas 2. Reclutamiento de neutrófilos a herida y validación de drogas anti-inflamatorias.

· Prácticas 3. Xenotrasplantes en larvas: invasión tumoral, reclutamiento de neutrófilos y angiogénesis.

· Prácticas 4. Visualización y recuento de células transformadas oncogénicamente.

· Prácticas 5. Infección con salmonella: manipulación genética y farmacológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia:

· CEM1: Conocer los ventajas y desventajas de nuevos modelos animales

· CEM2: Conocer el genoma de pez cebra y las herramientas bioinformáticas y genéticas para poder modificarlo.

· CEM3: Manejar los programas de diseño de morfolinos, Talen y CRISPR.

· CEM4: Ser capaces de manipular genéticamente el pez cebra y validar mediante PCR y microscopía de fluorescencia y láser confocal.

· CEM4: Conocer los modelos de pez cebra de enfermedades humanas, entre ellas inflamatorias crónicas, infecciosas, hematopoyesis, envejecimiento prematuro y
cáncer.

· CEM5: Conocer las ventajas del pez cebra para escrutinio a gran escala de drogas.

· CEM6: Realizar ensayos de reclutamiento de neutrófilos a heridas y validación de drogas anti-inflamatorias.

· CEM7: Realizar ensayos de xenotrasplantes en larvas de pez cebra y validar potencial de invasión y capacidad angiogénica y pro-inflamatoria de tumores.

· CEM8:Realizar ensayos de infección en larvas de pez cebra y evaluar impacto de genes y fármacos en resistencia a infección.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Demostrar iniciativa, espíritu emprendedor y motivación por la calidad.

CG1 - Trabajar de forma correcta en un laboratorio con material biológico y químico incluyendo seguridad, manejo y eliminación
de residuos de forma responsable con el medio ambiente.
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CG2 - Identificar problemas, buscar soluciones originales y aplicarlas en un contexto de investigación o profesional.

CG3 - Demostrar capacidad de análisis, síntesis, organización, planificación y comunicación.

CG4 - Desarrollar y aplicar el razonamiento crítico y autocrítico.

CG5 - Formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantean las ciencias biotecnológicas en general.

CG6 - Actualizar y proseguir sus estudios de forma auto-dirigida y autónoma, recogiendo y seleccionando la información necesaria
que permita una investigación original y que aporte nuevos conocimientos.

CG9 - Contribuir al tejido europeo de investigación y desarrollo con una visión amplia y multidisciplinar dentro de los campos
biológico, bioquímico, químico y biotecnológico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Conocer la organización y función de los organismos vivos a nivel celular y molecular, demostrando una buena
comprensión de la complejidad bioquímica de los seres vivos.

CET2 - Conocer las tecnologías y sistemas experimentales empleados en la investigación dentro del ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología

CET3 - Conocer y aplicar técnicas experimentales básicas de uso más frecuente en el ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología enfocadas a la resolución de problemas concretos en este ámbito.

CET4 - Adquirir una visión integrada del proceso de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) desde el descubrimiento de
nuevos conocimientos hasta el desarrollo de aplicaciones concretas de dicho conocimiento y la introducción en el mercado de
nuevos productos biotecnológicos.

CET5 - Conocer la manipulación selectiva y programada de los procesos celulares y biomoleculares (dentro de un área concreta de
especialización) para mejorar u obtener nuevos productos, bienes y servicios biotecnológicos.

CET6 - Conocer y aplicar correctamente las técnicas de ingeniería genética y de proteínas en función del objetivo a alcanzar o del
problema a resolver.

CET7 - Capacidad para aplicar la teoría a la práctica en el contexto de un laboratorio de investigación en el ámbito de la Biología
Molecular y la Biotecnología.

CET8 - Conocer claramente cómo se diseña un estudio para permitir probar una hipótesis.

CET9 - Capacidad técnica y científica para conseguir resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en el área científica de especialización dentro del ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología

CET10 - Describir, interpretar y analizar de forma crítica resultados experimentales.

CET11 - Exponer y evaluar de forma crítica los descubrimientos presentados en las publicaciones científicas relacionadas con
Biología Molecular y Biotecnología

CET12 - Aplicar adecuadamente las tecnologías de la información (bases de datos bibliográficos) para procesar la información
científica y técnica.

CET13 - Demostrar un buen conocimiento y una destreza en el manejo de las herramientas bioinformáticas básicas de mayor
relevancia en el ámbito de la Biología Molecular y la Biotecnología.

CET14 - Capacidad de identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema y formular los objetivos, diseño y
seguimiento de un proyecto para abordar su solución.
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CET17 - Desarrollar, exponer y defender un trabajo de investigación original dentro del ámbito de la Biología Molecular y la
Biotecnología.

CET18 - Capacitar a los alumnos para iniciar los trabajos de investigación conducentes al doctorado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría: sesiones de orientación, revisión
o apoyo a los alumnos por parte del
profesor, programadas y realizadas de
forma individual o en pequeños grupos.

3 100

Desarrollo de trabajo experimental /
Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
pre-clínicas.

25 100

Trabajo Autónomo del Estudiante:
Trabajos escritos, Búsqueda y selección
de información, lectura de artículos y
documentos, participación en foros de
opinión, utilización del entorno virtual
sakai y otros recursos on-line

102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente

30.0 50.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio o en aulas de informática
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

10.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

57.1 100 53,6

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

6.1 100 9,3

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

8.2 100 10,6

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

28.6 100 26,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

97,5 2,5 97,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01- Planificación y desarrollo de las Enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05- Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de Grado y
Máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus Memorias de Verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan
sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de es-
ta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del
aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los reque-
rimientos marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 24 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

3.2. Coordinación

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas. Para ello, planifican, implantan y desa-
rrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Igual-
mente se debe garantizar la coordinación, tanto vertical como horizontal, así como entre las diferentes metodologías de enseñanza. Dentro de esta
planificación y seguimiento del desarrollo, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo
tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Comprobar la publicación en la página Web de las guías docentes de cada una de las
asignaturas de todas las titulaciones oficiales del Centro (apoyado por los/las Coordinadores/as de titulación, si los/las hubiese).

Coordinador/a de Titulación: Comprobar que se encuentran públicas las guías docentes de cada una de las asignaturas de la titulación que coordi-
na. Asegurar que se aplican los mecanismos de coordinación docente que permiten tanto una adecuada asignación de carga de trabajo del estudiante,
como una adecuada planificación temporal. Asegurar la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Ser informada de la planificación y analizar el desarrollo de las enseñanzas y las incidencias que
puedan producirse, teniendo especial relevancia aquellas relacionadas con la evaluación del aprendizaje.

Comisiones de Titulación/Coordinación (en su caso): Realizar los análisis y propuestas a nivel de titulación y reportar a la CAC.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos del Centro, incluyendo evaluacio-
nes. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las guías docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo de Dirección del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo de Dirección (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Profesorado: Actualizar las guías docentes de las asignaturas que imparten y aplicarlas en todo su contenido.

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno elabora anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente, quedando así estableci-
da la oferta formativa de la UM, que ha de ser difundida convenientemente. A partir de dicha planificación cada centro ha de proceder a planificar e im-
plantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento han de aprobar su Plan de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las guías docentes de las
asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la me-
todología y el sistema y las características de la evaluación. También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impar-
tan.

Se prestará especial atención a que el contenido de las guías docentes se corresponda con lo indicado en la Memoria de la titulación verificada. Por
otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar el Plan de Ordenación Docente y de-
más propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro. Igual que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar
por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de su gestión. Antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso
académico, el/la coordinador/a de calidad, o el/la coordinador/a de titulación, ha de comprobar la disponibilidad pública de las guías docentes de cada
asignatura.

3.2. Coordinación

Los mecanismos de coordinación docente deben ir encaminados a conseguir unas adecuadas: asignación de carga de trabajo del estudiante y planifi-
cación temporal. Se debe realizar una coordinación tanto vertical como horizontal y una coordinación entre las diferentes metodologías de enseñanza.
En el caso de que el título cuente con prácticas externas o clínicas, debe haber necesariamente una coordinación entre la universidad y los tutores de
prácticas (PC07 Prácticas externas).

Se prestará especial atención a la coordinación en el caso de que el título se imparta en varios centros de la UM, sea un título interuniversitario, y/o en
el caso de los planes de estudios simultáneos.

En las actas deben quedar reflejados los acuerdos y conclusiones de la coordinación entre materias, asignaturas o equivalentes, en todos los aspec-
tos: globales y de metodología.
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4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

El/la Coordinador/a de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Aseguramiento de Calidad información sistemática sobre la planificación y el
desarrollo de la docencia y las acciones de coordinación de los títulos de grado y máster impartidos por el centro para su análisis y propuesta, en su
caso, de las acciones de mejora que se consideren adecuadas.

5. EVIDENCIAS
Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de aprobación de las guías docentes del Centro

(Junta de Centro)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Actas donde se recojan las conclusiones de la coordi-

nación entre materias, asignaturas o equivalentes, en

aspectos globales y/o metodológicos.

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Informe planificación enseñanzas Informático Aplicación informática UNICA 6 años

PC05:

RESULTADOS ACADÉMICOS

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

3.2. Recogida de datos y revisión

3.3. Informe de resultados académicos

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados académi-
cos, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria verificada por el Consejo de Universidades y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Facilitar la información a la CAC referente a los resultados académicos de cada una de las
titulaciones oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos in-
cluyendo un plan de mejoras sobre los mismos. Enviar dicho informe al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática, a través de las bases de datos que gestionan.

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UM y del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones oficiales, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de los resultados
académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela para que estén disponibles los
valores correspondientes a los seis últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas en el Centro.
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3.2. Recogida de datos y revisión

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la aplicación UNICA, que elabora y archiva el informe de Resultados
Académicos para todos los Centros de la UM. Los/las Coordinadores/ras de Calidad remiten este informe a la CAC y/o comisiones de titulación para
su análisis.

3.3. Informe de resultados académicos

La CAC, o las comisiones de titulación en su caso, analizan los resultados académicos y los comparan con los valores estimados en la Memoria verifi-
cada. En caso de que se considere pertinente, se proponen las acciones de mejora que se incluyen en el Informe de Análisis de Resultados Académi-
cos del Centro. Éste informe se envía a la comisión de Calidad del Claustro por mandato de los Estatutos de la Universidad de Murcia. Estas acciones
de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro e incluidas en el Informe de Seguimiento Manual de Calidad).

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos se indican a continuación y las fichas para su cálculo se incluyen en los
anexos del proceso:
· Anexo 1.IN01-PC05 Tasa de rendimiento.

· Anexo 2.IN02-PC05 Tasa de éxito.

· Anexo 3.IN03.1-PC05 Tasa de graduación en la duración del plan de estudios, n Anexo 4 IN03.2-PC05 Tasa de graduación (n+1) (RD 1393/2007).

· Anexo 5 IN04.1-PC05 Tasa de abandono (RD).

· Anexo 6 IN04.2-PC05 Tasa de abandono (REACU).

· Anexo 7 IN04.3-PC05 Tasa de abandono en el curso siguiente al de ingreso Anexo 8 IN05-PC05 Tasa de eficiencia.

· Anexo 9 IN06-PC05 Duración media de los estudios.

· Anexo 10 IN08-PC05 Número de estudiantes matriculados.

A medida que se puedan obtener datos sobre "tiempo parcial" en los indicadores que procedan, se irán incorporando al informe de resultados.

5. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación Informe Resultados Académicos Informá-
tico Aplicación informática UNICA 6 años Tasas de éxito y rendimiento por asignaturas Informática Aplicación informática UNICA 6 años Informe del
análisis de los Resultados Académicos del Centro (CAC)

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Informe resultados académicos Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Tasas de éxito y rendimiento por asignaturas Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Informe del análisis de los resultados académicos del

centro (CAC)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/biologia/contenido/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

74176863T EULALIA CLEMENTE ESPINOSA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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FACULTAD DE BIOLOGÍA
(CAMPUS UNIVERSITARIO
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano.biologia@um.es 678627346 868883963 DECANA DE LA
FACULTAD DE BIOLOGÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

74176863T EULALIA CLEMENTE ESPINOSA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE BIOLOGÍA
(CAMPUS UNIVERSITARIO
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano.biologia@um.es 678627346 868883963 DECANA DE LA
FACULTAD DE BIOLOGÍA

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : C8197A15D9FB48C24E174DAEF95232119C83E7CD

Código CSV : 424992316126337975916098
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : E979E0C84BA6F5D116E134CA56A373D24F185B47

Código CSV : 409430064126720691250371
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 7366A56F78486C8427A9CC0C92DD30030DAEC3B9

Código CSV : 424986238095114507710949
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Criterio10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 


El Máster Universitario en Biología Molecular y Biotecnología,  se implantará en  
el curso académico 2009-2010. Los 60 créditos ECTS de los que consta se 
implantan en su totalidad en el curso mencionado dividido en 2 cuatrimestres. 


 
El cronograma de implantación del Máster Universitario se esquematiza en la 
siguiente figura: 
 
 


Curso 2009-2010


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario  


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 1º 


cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 
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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE 


MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 


 
 


Dado que la modificación propuesta conlleva una alteración del plan de estudios del título, se debe incluir 


en la memoria (Apartado 5. Planificación de las enseñanzas. Epígrafe relativo a la descripción del plan de 


estudios) información acerca del procedimiento de adaptación de los estudiantes del plan de estudios 


actual al resultante de la modificación que se propone. De contemplarse el reconocimiento entre 


asignaturas de uno y otro plan, se debe incluir entre dicha información la correspondiente tabla de 


reconocimientos. 


Se incluye, en el archivo que describe el criterio 5.1 (descripción del plan de estudios), el procedimiento de 


adaptación de los estudiantes del plan de estudios actual (plan 2016) al resultante de la modificación que 


se propone (plan 2021). Este aspecto también ha sido indicado en el Formulario de modificación dentro del 


apartado 5.1. 


La adaptación se llevará a cabo aplicando la tabla de reconocimiento que se muestra a continuación: 


 


Tabla 5.3. Adaptación y reconocimiento de asignaturas 


ASIGNATURA ORIGEN ADAPTACIÓN 


Plan 2016 
Créditos 


ECTS 
Plan 2021 


Créditos 


ECTS 


Biotransformaciones 6 Biotransformaciones aplicadas 6 


Enzimología aplicada 6 Biotransformaciones aplicadas 6 


Biomembranas: estructura, aplicaciones y 
señalización celular  


6 Biomembranas y transporte 6 


Transporte iónico en la célula: aspectos 
moleculares y metodológicos 


6 Biomembranas y transporte 6 


Biología molecular y celular de la respuesta a 
estrés en microorganismos 


6 Microbiología molecular y genómica 6 


Cultivo y transformación de células y tejidos 
vegetales 


6 
Cultivo y transformación de células y 
tejidos vegetales 


6 


Avances en Genética Molecular 6 Avances en Genética Molecular 6 


Regulación de la expresión génica 6 Regulación de la expresión génica 6 


Bioinformática 6 Bioinformática 6 


Nuevos Modelos Animales en Investigación 
Biomédica 


6 
Nuevos Modelos Animales en 
Investigación Biomédica 


6 


Técnicas electroforéticas 6 Técnicas electroforéticas 6 


Técnicas de Biología molecular aplicadas a la 
Microbiología Clínica 


6 
Técnicas de Biología molecular aplicadas 
a la Microbiología Clínica 


6 


Seminarios de Biología Molecular y 
Biotecnología 


6 
Seminarios de Biología Molecular y 
Biotecnología 


6 


Biotransformaciones 


Enzimología aplicada 


6 


6 


Biotransformaciones aplicadas 


Biomembranas y transporte 


6 


6 


Biomembranas: estructura, aplicaciones y 
señalización celular  


Transporte iónico en la célula: aspectos 
moleculares y metodológicos 


6 


 


6 


Biomembranas y transporte 


Biotransformaciones aplicadas 


6 


6 


 
Las asignaturas reconocidas mantendrán la calificación de origen. En la aplicación de la tabla de 


reconocimiento, se procurará que el estudiante no vea perjudicada su situación académica con respecto a 


la que tenía con anterioridad a la adaptación. A estos efectos, la Comisión Académica del Máster podrá 


proponer el reconocimiento de créditos de forma extraordinaria para aquellos alumnos que sufran una 


pérdida de créditos superados. 


C
SV


: 4
24


99
23


16
12


63
37


97
59


16
09


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=424992316126337975916098





 


 


JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 
 


 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL 


INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


2.1.1 Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos 


de características similares 


El Máster en Biología Molecular y Biotecnología, que aquí proponemos, tiene ya 


una importante trayectoria de impartición en la Universidad de Murcia  


Este Máster proviene del Programa de Postgrado, con el mismo nombre, que 


estuvo vigente hasta el curso 2008-09 y que a su vez procedía de la transformación 


del Programa de Doctorado "Biología Molecular y Biotecnología" en vigor hasta el 


curso 2006-2007 y que obtuvo la Mención de Calidad durante varios periodos: 2004-


06(BOE 5-07-2004), 2005-07 (BOE 14-07-2005), 2006/08 (BOE 30-08-2006), 2008-11 


(BOE 12-11-2008). Posteriormente, el Máster en Biología Molecular y Biotecnología 


consiguió la Verificación positiva el Máster del Consejo de Coordinación 


Universitaria en sesión del 27 de mayo de 2009. También, se establece el carácter 


oficial del título de Máster Universitario en Biología Molecular y Biotecnología 


(Resolución de 21 de enero de 2010, de la Secretaría General de Universidades, BOE 


del 26 de febrero de 2010). 


En base a los antecedentes citados, la larga trayectoria de este Máster 


demuestra su solidez y madurez, así como una demanda continuada de estos estudios 


en el ámbito de nuestra sociedad para formar nuevos profesionales e investigadores 


en este campo. El programa es impartido por profesores e investigadores de distintos 


grupos de trabajo de cuatro áreas de conocimiento distintas, aunque muy relacionadas 


- "Bioquímica y Biología Molecular", "Genética", "Microbiología", y “Microbiología 


Clínica” - agrupados en dos departamentos universitarios - "Bioquímica y Biología 


Molecular-A" y "Genética y Microbiología" - de la Universidad de Murcia. Se cuenta a 


su vez con la colaboración de grupos de investigación de otros departamentos de 


áreas afines como son Biología Celular, Fisiología Vegetal y Lenguajes y Sistemas 


Informáticos (Bioinformática), aumentando el carácter interdisciplinario del programa. 


Los presentes estudios de Master surgieron por un lado para aportar, desde 


nuestra posición, un pequeño grano de arena para contribuir a las necesidades 


económicas, industriales y sociales del país y de nuestro entorno social y, por otro, 


para dar respuesta a la necesidad de los futuros graduados en Biología, Química, 


Bioquímica, Biotecnología, Farmacia y Medicina de la Universidad de Murcia con una 


inquietud en formación especializada en técnicas de Biología Molecular aplicadas a 


diferentes ámbitos de la Biotecnología. La Biología Molecular entendida en su sentido 


mas amplio pretende explicar el funcionamiento celular a nivel molecular abarcando 


desde el conocimiento de la estructura molecular hasta el conjunto de interacciones 


que se dan en una célula, entre células, así como su regulación, para llegar a 


comprender el funcionamiento global de los seres vivos, en particular el hombre, y sus 


interrelaciones.  
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No existe en la Universidad de Murcia ningún Máster de características similares 


al que se presenta, que permita conseguir una formación con un importante 


componente práctico en técnicas de Biología Molecular y Biotecnología. El interés 


mostrado por los alumnos recién licenciados en ámbitos científicos afines se ve 


justificado por la creciente demanda de nuestro programa, concretamente en el curso 


2013-14 hemos tenido 34 alumnos, no sólo de la Comunidad Murciana sino también 


de Comunidades vecinas (Castilla la Mancha y Valencia).  


Así, en base a la trayectoria del Máster en Biología Molecular y Biotecnología, 


creemos que seguirá suscitando el suficiente interés en el alumnado de nuestro 


entorno. 


2.1.2 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su 


interés para la sociedad 


El objetivo principal del Máster es proporcionar una formación de alto nivel 


científico en las bases teóricas y prácticas de las áreas de conocimiento implicadas, 


basada en la impartición de asignaturas que muestran los principales y más recientes 


avances básicos y aplicados en distintos ámbitos de la Bioquímica, Biología Molecular 


y Celular, Genética, Microbiología, y Biotecnologías Sanitaria, Agroalimentaria e 


Industrial. Asimismo, se contempla el conocimiento y toma de contacto con grupos de 


investigación de otros centros. 


Con todo ello, el estudiante podrá adquirir y ampliar sus conocimientos 


teóricos, prácticos y técnicos, al tiempo que desarrolla su espíritu científico, la 


actividad creativa, el sentido crítico y sus capacidades participativas. 


El interés de las disciplinas impartidas en el Máster, la dilatada y contrastada 


experiencia investigadora del cuadro de profesores y la excelente formación 


académica y científica que proporciona explican la buena acogida de estos estudios 


desde el principio. En las cuatro últimas ediciones del Máster (2008-2012), 93 


estudiantes han finalizado con éxito el programa. Los autores, títulos y directores de 


los Trabajos Fin de Máster defendidos al amparo de este programa se pueden 


consultar en la Web. 


Es previsible que este Programa cuente con una demanda creciente ya que los 


Grados en Biología, en Biotecnología y en Bioquímica de la Universidad de Murcia, 


impartidos mayoritariamente por los departamentos promotores de este programa, 


cuentan con más de 200 alumnos, gran parte de los cuales querrán completar su 


formación con la realización de un Máster relacionado con su temática, como sería 


nuestro programa en “Biología Molecular y Biotecnología”. Por otro lado, hay que 


destacar que recientemente se ha implantado el Grado de Biotecnología en nuestra 


Universidad, por lo que nuestro programa sería el más apropiado para completar la 


formación de estos estudiantes. A este número de alumnos hay que añadir muchos 


otros provenientes de otras licenciaturas, como Medicina, Veterinaria, Ingeniería 


Agronómica, Farmacia, etc. 


Actualmente la sociedad demanda profesionales de ámbitos biotecnológicos con 


competencias en técnicas de laboratorio de Biología Molecular, tanto básicas como 


avanzadas, para empresas publicas, industrias, trabajo autónomo y asesoramiento. La 


formación que se adquirirá a lo largo del Master capacitara a los alumnos para ocupar 


niveles de responsabilidad en cualquiera de los ámbitos citados. La carga práctica del 


Master permitirá la incorporación de los alumnos en grupos de trabajo en entornos 


especializados capacitándolos para la aportación de habilidades, conocimientos e 


ideas innovadoras tanto si deciden seguir la carrera académica, mediante la C
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realización de un Doctorado, como si se incorporan al mercado laboral. Las salidas 


profesionales son muy amplias dado que los conocimientos teórico-prácticos en 


técnicas de Biología Molecular y Celular son necesarios, no tan solo en laboratorios de 


investigación de los ámbitos biológicos y biomédicos, sino también en laboratorios 


analíticos, laboratorios de control sanitario, de control ambiental, análisis forense, etc., 


así como en industrias alimentarias, farmacéuticas, veterinarias y biotecnológicas en 


general. 


2.1.3 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas 


de la zona de influencia del título 


Como ya se ha citado, no existe en la Universidad de Murcia ningún Master de 


características similares al que se presenta, que permita conseguir una formación con 


un importante componente práctico en técnicas de Biología Molecular y Biotecnología. 


La Universidad de Murcia es una institución pública ubicada en una capital 


autonómica uniprovincial. Las otras dos Universidades regionales son la Politécnica de 


Cartagena y la Universidad Católica San Antonio de Murcia y ninguna de ellas imparte 


un Máster en Biología Molecular y Biotecnología. 


La puesta en marcha de un Parque Científico en las inmediaciones del Campus 


de Espinardo, donde está ubicada la Facultad de Biología de la Universidad de Murcia, 


es ya una realidad. Varias empresas líderes en diferentes campos ya han demostrado 


interés en participar en esta iniciativa. La cercanía del Parque Científico ofrecerá un 


entorno ideal para promover la interacción entre toda la comunidad implicada en el 


Máster en Biología Molecular y Biotecnología y la industria. 


Desde el punto de vista empresarial y social, existe una cierta tradición 


biotecnológica en la Región de Murcia. Muchas de las más importantes empresas del 


sector químico, alimentario y biosanitario de la Región de Murcia están ubicadas en un 


entorno cercano, o bien comunicado, con el Campus de Espinardo. El Programa 


Sectorial de Biotecnología (BioCARM, Fundación Séneca, 2005) describe una 


clasificación de las empresas biotecnológicas en la Región de Murcia, en las que 


incluye una relación de empresas completa o parcialmente dedicadas a la 


Biotecnología y empresas usuarias o de servicios dentro de sectores como el agrícola 


o forestal (Probelte SA; Seminis Vegetable Seeds Ibérica SA; Artbiochem SL; Barberet 


Blanc SA; Vitritech Biotecnología Vegetal SL; Bodegas Cooperativas San Isidro de 


Jumilla; Novedades Agrícolas SA), el energético (Ecocarburantes Españoles SA), o el 


farmacéutico (Probelte SA; Nutrafur; Zoster SA). Más recientemente se han 


implantado empresas de acuicultura, ligadas al litoral de la Región y que, en la 


actualidad, suponen una importante fuente de economía. Por otra parte, contamos con 


el Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura-CSIC (CEBAS), relacionado 


estrechamente con las actividades investigadoras en el sector agroalimentario, y con 


otro Centro de la propia Comunidad Autónoma, el Instituto Murciano de Investigación y 


Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA). 


Lo anterior justificaría la necesidad de disponer en la Región de Murcia de 


titulados cualificados en los contenidos que se incluyen en nuestro programa de 


Máster en Biología Molecular y Biotecnología. 
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2.14 Equivalencias externas con estudios de otros países. 


Existen estudios de Máster de características similares en otras Universidades 


del estado español: 


 Master en Investigacion Biomedica, Universidad Pompeu Fabra. 


 Master en Biologia Molecular y Celular, Universidad Autonoma de Madrid. 


 Master en Investigacion Biomedica, Universidad de Sevilla. 


 Master en Biologia Molecular, Celular y Genetica, Universidad de Valencia. 


 Master en Biomedicina Molecular, Universidad Autonoma de Madrid 


 Master en Bioquimica, Biologia Molecular y Biomedicina, Universidad Autonoma 


de Barcelona. 


 Master en Biomedicina, Universidad de Barcelona. 


 Master en Biotecnologia Molecular, Universidad de Barcelona. 


 Master en Biologia Molecular y Biotecnologia, Universidad de Gerona. 


 


Dentro el contexto internacional y como ejemplos de Máster similares destacan: 


 


 “Master in Molecular Biology and Biotechnology”, Universidad de Bruselas. 


 “Master in Molecular Biotechnology”, Universidad de Bonn. 


 “Master in Molecular and Cellular Biology”, Universidad de Heidelberg. 


 “Master in Molecular Biotechnology and Bioinformatics”, Universidad de Uppsala 


 “Master in Biology and Biotechnology”, Universidad de Groningen. 


 “Master in Molecular Biology: Biotechnology”, Universidad de Skövde. 


 “Master in Biochem & Molec Pharmacology (Triad Prg)”, Harvard University. 


 “Master in Biochemistry”, Stanford University. 


 “Master in Comparative Biochemistry”, University of California-Berkeley. 


 Cornell University Weill Graduate School Of Medical Sciences (The Weill Cornell 


Graduate School (WCGS) programs in Biochemistry & Structural Biology, Cell & 


Developmental Biology, and Molecular Biology, colectivamente conocidos como 


“The BCMB Allied Program” puesto que se imparten de manera coordinada. 


Si bien es cierto que los ejemplos mencionados, y otros, pueden ofrecer grados 


de especialización diferentes, todos ellos, españoles e internacionales, comparten una 


serie de contenidos comunes, básicamente metodológicos. Tal y como ya se ha 


mencionado, en nuestro Máster estos contenidos metodológicos serán adquiridos por 


el alumno a través de un fuerte componente práctico presencial, que se considera 


fundamental para la adquisición de las competencias y habilidades que la sociedad 


actual requiere y exige de los profesionales de los ámbitos biológicos y 


biotecnológicos. 


La amplia implantación de estos estudios a nivel internacional demuestra la 


relevancia e interés de la formación especializada en este campo, justificando la 


necesidad en nuestra sociedad y en particular en la Región de Murcia de disponer de 


un programa de Máster en Biología Molecular y Biotecnología. 
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2.2 JUSTIFICACIÓN DE LA ORIENTACIÓN INVESTIGADORA, ACADÉMICA 


O PROFESIONAL DEL MISMO 


El Máster en Biología Molecular y Biotecnología tiene por finalidad que el 


estudiante adquiera una formación de alto nivel, tanto en el aspecto académico como 


investigador, de carácter especializado, y orientado a prepararle para las tareas 


investigadoras en el ámbito de la Biología Molecular y Biotecnología. 


En términos de competencias adquiridas, se pretende formar científicos y 


técnicos que dispongan de los conocimientos intelectuales y prácticos necesarios para 


formular y ejecutar hipótesis de trabajo, describir e interpretar resultados 


experimentales y analizar de forma crítica los descubrimientos presentados en las 


publicaciones científicas. Se trata, en definitiva, de formar individuos plenamente 


capacitados para aplicar el método científico al estudio de problemas biológicos, ya 


sea mediante la posterior realización de una Tesis Doctoral o la incorporación como 


profesionales en el mundo laboral. En este sentido, la sólida formación investigadora 


adquirida facilitará que los alumnos sean captados por universidades, hospitales, y 


centros públicos y privados que desarrollen tareas de investigación en el campo de la 


Biología Molecular y sus aplicaciones tecnológicas y médicas. 


El interés general del programa queda patente porque cubre la formación 


conceptual, la formación metodológica y el contacto con grupos de investigación de 


otros centros. Así, incluye cursos de materias especializadas, que presentan los 


principales avances básicos en distintos campos de las áreas de Bioquímica, Biología 


Molecular, Genética, Microbiología, Biología Celular, Vegetal y Biotecnología. La 


formación metodológica está cubierta por la mayor parte de los cursos, existiendo 


alguno de ellos específicamente metodológico. Además, la realización del Trabajo Fin 


de Máster (24 ECTS) supondrá la formación del estudiante en el dominio de las 


técnicas de Biología Molecular. Para que los alumnos conozcan cómo trabajan otros 


grupos de investigación, en el curso Seminarios de Biología Molecular y Biotecnología, 


tienen la oportunidad de debatir con expertos de otros centros de investigación sobre 


su campo de estudio, metodologías utilizadas, etc. 


La estrecha relación del programa con las ciencias Biomédicas capacita al 


alumno al estudio molecular de los mecanismos de la enfermedad, y los abordajes 


moleculares para el escrutinio, diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades 


utilizando los conocimientos derivados de las Ciencias Moleculares de la Vida y sus 


Aplicaciones. Por otra parte el contenido biotecnológico del programa permite su 


aplicación dentro del campo de la Biotecnología Industrial para la obtención de 


productos, bienes y servicios, así como para la gestión y el control de procesos 


biotecnológicos en plantas de producción industrial. Otras actividades profesionales 


asociadas a este perfil son las relacionadas con la transferencia de tecnología entre la 


investigación básica y aplicada, el control de calidad en laboratorios biotecnológicos y 


en las bioindustrias, la obtención de patentes biotecnológicas, la realización de 


asesoramiento y peritaje en aspectos biotecnológicos y de bioseguridad. El marco 


laboral de estas actividades incluye de modo muy preferente a las industrias 


biotecnológicas aunque también se extiende a otras industrias que sean usuarias de 


aplicaciones biotecnológicas en distintos sectores productivos como el farmacéutico, 


veterinario, agroalimentario, químico, así como en los relacionados con el medio 


ambiente. 
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La calidad científico-profesional del Programa la podemos calificar de muy alta 


teniendo en cuenta la experiencia docente e investigadora del profesorado que lo 


imparte demostrado por su producción científica. De hecho, en el ámbito internacional 


es bien conocido el prestigio científico de las áreas y grupos que participan en el 


programa. Todo esto en su conjunto garantiza la formación de los mejores 


profesionales futuros en el campo de la Biología Molecular y Biotecnología. La 


existencia de estos profesionales para desarrollar la "Europa del Conocimiento”, en un 


número adecuado, es un punto subrayado en todos los informes que hacen referencia 


a la convergencia europea, dentro del marco del EEES. 


2.2.1 En el caso del máster con orientación profesional  o investigadora, 


se deberá relacionar la propuesta con la situación de la I+ D+ i del 


sector profesional. 


Los titulados que cursen este Máster desarrollarán la capacidad para el ejercicio 


de actividades investigadoras relacionadas con la Biología Molecular y la 


Biotecnología, que podrán aplicar en su futuro profesional realizando investigación 


básica o aplicada en una serie de sectores como el biomédico, farmaceútico, 


agroalimentario, industrial, o tecnológico, que se desarrollen en Universidades, 


Hospitales, Laboratorios de I+D+i o Centros de Investigación. 


En Murcia y su entorno, existen varias empresas que realizan I+D+ i en el sector 


químico, alimentario, biotecnológico y biosanitario. El Programa Sectorial de 


Biotecnología (BioCARM, Fundación Séneca, 2005) describe una clasificación de las 


empresas biotecnológicas en la Región de Murcia, en las que incluye una relación de 


empresas completa o parcialmente dedicadas a la Biotecnología y empresas usuarias 


o de servicios dentro de sectores como el agrícola o forestal (Probelte SA; Seminis 


Vegetable Seeds Ibérica SA; Artbiochem SL; Barberet Blanc SA; Vitritech 


Biotecnología Vegetal SL; Bodegas Cooperativas San Isidro de Jumilla; Novedades 


Agrícolas SA), el energético (Ecocarburantes Españoles SA), o el farmacéutico 


(Probelte SA; Nutrafur; Zoster SA). Más recientemente se han implantado empresas 


de acuicultura, ligadas al litoral de la Región y que, en la actualidad, suponen una 


importante fuente de economía. Por otra parte, contamos con el Centro de Edafología 


y Biología Aplicada del Segura-CSIC (CEBAS), relacionado estrechamente con las 


actividades investigadoras en el sector agroalimentario, y con otro Centro de la propia 


Comunidad Autónoma, el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 


Alimentario (IMIDA). 


2.3 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 


Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIO 


2.3.1 Procedimientos internos 


La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la 


elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación por el que se garantiza el 


cumplimiento de la normativa existente y la calidad exigida para estos estudios, así 


como la transparencia en el proceso, lo que constituye un valor añadido de esta 


Universidad y en este caso del Título propuesto, que de este modo queda aún más 


contrastado. 
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El programa que aquí se presenta supone la continuidad del mismo programa 


que ya se verificó en 2009 y que desde entonces se viene impartiendo con éxito en la 


Universidad de Murcia. Así, para la elaboración de esta propuesta nos hemos basado 


fundamentalmente en la información recogida durante los años de funcionamiento del 


Máster en Biología Molecular y Biotecnología. Asimismo, de la experiencia en la 


impartición de docencia especifica en el campo de la Biología Molecular y 


Biotecnología de diversos Departamentos y Áreas de conocimiento de la Universidad 


de Murcia que han colaborado en forma multidisciplinar para elaboración del plan de 


estudios.  


 


Además, inicialmente este programa se desarrolló según el procedimiento 


establecido por la Universidad de Murcia para la aprobación de nuevas enseñanzas de 


Máster, por lo que requirió, en primer lugar, una solicitud para empezar a elaborar la 


memoria de Máster que debía estar avalada por la Junta de Centro. Presentada la 


memoria del título al Vicerrectorado de Estudios, fue aprobada por la Junta de Centro, 


por la Comisión de Planificación de las Enseñanzas y, finalmente, por el Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Murcia. 


Por otra parte, este Máster ya tiene establecida su Comisión integrada por un 


Coordinador, un Secretario y cinco Vocales. Dicha Comisión está formada por dos 


representantes de cada una de las tres áreas implicadas, "Bioquímica", "Genética" y 


"Microbiología", y un representante del Centro. El Coordinador y el Secretario 


alternarán anualmente entre los profesores pertenecientes a los dos Departamentos 


responsables del Máster, "Bioquímica y Biología Molecular A" y "Genética y 


Microbiología". Esta Comisión Académica ha sido la encargada de recoger toda la 


información que se presenta en esta Memoria de Acreditación. 


Concretamente, la Comisión Académica actual está constituida por los 


siguientes profesores: 


 Coordinador: Dr. José Tudela Serrano (tudelaj@um.es), Catedrático de Universidad, Área de 


Bioquímica y Biología Molecular-A. 


 Vocal: Dr. Fernando Soler Pardo (fsoler@um.es), Profesor Titular de Universidad, Área de 


Bioquímica y Biología Molecular-A. 


 Vocal: Dra. Genoveva Yagüe Guirao (gyague@um.es), Profesora Titular de Universidad, Área de 


Microbiología Clínica. 


 Vocal: Dr. Francisco Torrella Mateu (torrella@um.es), Profesor Titular de Universidad, Área de 


Microbiología. 


 Vocal: Dra. Mª Luisa Galbis Martínez (mgalbis@um.es), Profesora Titular de Universidad, Área de 


Genética. 


 Secretario: Dr. Eusebio Navarro Ros (sebi@um.es), Profesor Contratado Doctor, Área de Genética. 


2.3.2 Procedimientos externos 


Además de la consulta de las propuestas de Máster equivalentes existentes en 


distintas Universidades nacionales y extranjeras, para la puesta en marcha de este 


Máster también se realizaron diferentes consultas a otros centros de investigación 


(CEBAS-CSIC, IMIDA, Centros Sanitarios Murcianos) y empresas privadas del sector 


biotecnológico (PharmaMar, Novozymes, etc). Algunas de estas instituciones 


participan activamente en el desarrollo del Máster, bien codirigiendo Trabajos Fin de 


Máster o impartiendo conferencias que sirven para aproximar al alumno a la realidad 


profesional. C
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


4.1. SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES DE 


NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA 


TITULACIÓN 


 


Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los 


sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de Murcia 


gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de 


“política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con 


cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 


adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel 


AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 


los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 


cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 


Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al 


respecto aquí. 


 


La Universidad de Murcia habilita sendas páginas Web, en castellano y en inglés, 


a través de las cuales se puede consultar la oferta de los estudios de Máster: 


 https://www.um.es/web/estudios/masteres 


 https://www.um.es/web/vic-estudios/perfil/international/master 


 


En ellas constan los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas 


con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada Título, así como 


sobre las becas y ayudas a las que pueden acceder los estudiantes de cara a la 


realización de sus estudios de Máster.  


 


Concretamente en nuestra titulación el perfil de ingreso recomendado está 


dirigido, principalmente, a titulados o graduados en Biología, Bioquímica, 


Biotecnología, Ciencias Ambientales, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, 


Farmacia, Medicina, Nutrición y Dietética, Química y Veterinaria, que tengan interés en 


conocer los avances recientes en el ámbito de la Biología Molecular y sus aplicaciones 


biotecnológicas. También puede ser atractivo para profesionales en investigación o 


docencia, interesados en cualquier materia del Máster. El programa está abierto a 


graduados en Ingeniería Agronómica e Ingeniería Química. 


 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 


estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de 


Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la 


apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo todo tipo de información en la 


Web, en un cuaderno informativo elaborado a tal efecto y en un CD que se le entrega 


a cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia 


ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 
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Adicionalmente, nuestro programa, cuenta con sendas páginas webs en 


castellano y en inglés para el caso de alumnos extranjeros: 


 


 https://www.um.es/web/estudios/masteres/biomybiotec 


 https://www.um.es/en/web/biologia/idioma/estudios/master/biologia-molecular  


 


En dichas páginas se incorpora de forma actualizada la información de interés 


para los estudiantes interesados: cuestiones administrativas relacionadas con la 


matrícula, objetivos, criterios de admisión, departamentos participantes, programa y 


profesorado, sistema de evaluación de la calidad, diversos enlaces de interés así 


como noticias y novedades relacionadas con aspectos moleculares y biotecnológicos 


de las áreas de conocimiento implicadas en el Máster.  


 


El propio Máster en Biología Molecular y Biotecnología edita y difunde los 


dípticos y pósteres informativos que distribuye en las distintas Facultades, Centros de 


Investigación y Colegios profesionales. Esta información también aparece recogida en 


la página Web del Título. 


 


Además, la Comisión Académica del Máster organiza una Sesión de 


Acogida/Bienvenida para los alumnos preinscritos en el mismo con objeto de contribuir 


y facilitar su incorporación a la titulación. Dicha reunión permite darles a conocer los 


rasgos generales del Programa mediante una presentación de la página Web del 


mismo en la que se les detalla en qué consiste el sistema basado en la adquisición de 


competencias, la metodología de trabajo, los calendarios docentes y las diversas 


modalidades de evaluación, el funcionamiento de la asignatura obligatoria 


“Seminarios de Biología Molecular y Biotecnología”, la utilización del Aula Virtual, 


basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI (campus virtual de la 


Universidad de Murcia, apartado 4.3), como vehículo que facilita el contacto y 


localización del profesorado y modo adecuado para información y recogida de 


documentación, el uso de la dirección institucional de correo electrónico, etc. 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


5.1.1 Descripción general 


El Máster en Biología Molecular y Biotecnología obtenida la verificación del plan 


de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y acordado el carácter oficial del 


título por el Consejo de Ministros de 22 de enero de 2010 (publicado en el BOE de 26 


de febrero de 2010, por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 9 de 


febrero de 2010), el Rectorado de la Universidad de Murcia, de conformidad en lo 


dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, reformada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, resolvió publicar 


el Plan de Estudios (BOE 22/01/2011) conducente a la obtención del título oficial de 


Máster Universitario en Biología Molecular y Biotecnología (Tabla 5.1): 


Tabla 5.1. Resumen general del plan de estudios del título de Máster 


Universitario en Biología Molecular y Biotecnología (BOE 22/01/2011). 


Tipo de materia/asignatura Créditos (ECTS) 


Obligatorias 6 


Optativas 30 


Trabajo Fin de Máster 24 


Total 60 


 


El Máster en Biología Molecular y Biotecnología está organizado en dos 


cuatrimestres, aunque se espera que, dada su naturaleza, el trabajo fin de Máster sea 


elaborado por el alumno a lo largo de todo el curso, y tiene un contenido de 60 créditos 


ECTS. De estos créditos, 24 corresponden al citado trabajo fin de Máster y los 


restantes a seis materias de 6 créditos cada una (el número de créditos por materia 


viene obligado por una normativa específica de la Universidad de Murcia que obliga a 


que todas las materias sean de 6 ECTS o múltiplo de éste). 


Una de las materias, denominada “Seminarios de Biología Molecular y 


Biotecnología”, es de carácter obligatorio, proporcionando una formación 


multidisciplinar básica para el conjunto del Máster. Para escoger las cinco materias 


restantes, el alumno cuenta con una oferta de 12 materias teórico-prácticas de las 


cuales cada curso académico se ofertan 10 10 materias teórico-prácticas. El objetivo 


fundamental de este Máster es proporcionar una formación avanzada, de carácter 


especializado, y promover la iniciación en tareas investigadoras. De ahí que se 


considere conveniente ofrecer un alto grado de optatividad. 


A continuación, se ofrece una tabla resumen (Tabla 5.2) de las materias que 


constituyen la propuesta del título de Máster en Biología Molecular y Biotecnología. La 


lengua de impartición de las siguientes asignaturas es el español aunque el alumno 


tendrá que consultar bibliografía, en su mayoría, en lengua inglesa. Adicionalmente, 


algunos de los seminarios de la asignatura obligatoria “Seminarios de Biología 


Molecular y Biotecnología” podrá ser impartido en inglés: 


C
SV


: 4
24


98
62


38
09


51
14


50
77


10
94


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=424986238095114507710949





Tabla 5.2. Resumen de las materias que constituyen la propuesta del título de Máster Universitario 


en Biología Molecular y Biotecnología y su distribución en créditos, a partir del curso 2014/2015 


2021/2022. 


Denominación de la materia/asignatura 
Tipo de 
materia 


Créditos 
ECTS 


Cuatrimestre 


Biotransformaciones. Optativa 6 C1 


Enzimología aplicada. Optativa 6 C2 


Técnicas electroforéticas. Optativa 6 C2 


Transporte iónico en la célula: aspectos moleculares y 
metodológicos. 


Optativa 6 C2 


Nuevos Modelos Animales en Investigación Biomédica Optativa 6 C1 


Cultivo y transformación de células y tejidos vegetales. Optativa 6  C1  


Avances en Genética Molecular Optativa 6 C1 


Regulación de la expresión génica. Optativa 6 C2 


Bioinformática. Optativa 6 C1 


Biología molecular y celular de la respuesta a estrés en 
microorganismos. 


Optativa 6 C2 


Biomembranas: estructura, aplicaciones y señalización celular. Optativa 6 C1 


Técnicas de Biología molecular aplicadas a la Microbiología 
Clínica 


Optativa 6 C1 


Seminarios de Biología Molecular y Biotecnología Obligatoria 6 C2 


Trabajo fin de Máster Obligatoria 24 C1, C2 


Biotransformaciones aplicadas Optativa 6 C1 


Biomembranas y transporte Optativa 6 C2 


Microbiología molecular y genómica Optativa 6 C2 


Total  
102 
90   


 


 El procedimiento de adaptación de los estudiantes, del plan de estudios 
propuesto para modificación (plan 2016) al resultante de la modificación que se 
propone (plan 2021), se llevará a cabo aplicando la tabla de reconocimiento que se 
muestra a continuación: 


Tabla 5.3. Adaptación y reconocimiento de asignaturas 
ASIGNATURA ORIGEN ADAPTACIÓN 


Plan 2016 
Créditos 


ECTS 
Plan 2021 


Créditos 


ECTS 


Biotransformaciones 6 Biotransformaciones aplicadas 6 


Enzimología aplicada 6 Biotransformaciones aplicadas 6 


Biomembranas: estructura, aplicaciones y 
señalización celular  


6 Biomembranas y transporte 6 


Transporte iónico en la célula: aspectos 
moleculares y metodológicos 


6 Biomembranas y transporte 6 


Biología molecular y celular de la respuesta a 
estrés en microorganismos 


6 Microbiología molecular y genómica 6 


Cultivo y transformación de células y tejidos 
vegetales 


6 
Cultivo y transformación de células y 
tejidos vegetales 


6 


Avances en Genética Molecular 6 Avances en Genética Molecular 6 


Regulación de la expresión génica 6 Regulación de la expresión génica 6 


Bioinformática 6 Bioinformática 6 


Nuevos Modelos Animales en Investigación 
Biomédica 


6 
Nuevos Modelos Animales en 
Investigación Biomédica 


6 


Técnicas electroforéticas 6 Técnicas electroforéticas 6 


Técnicas de Biología molecular aplicadas a la 
Microbiología Clínica 


6 
Técnicas de Biología molecular 
aplicadas a la Microbiología Clínica 


6 


Seminarios de Biología Molecular y 
Biotecnología 


6 
Seminarios de Biología Molecular y 
Biotecnología 


6 


C
SV


: 4
24


98
62


38
09


51
14


50
77


10
94


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=424986238095114507710949





ASIGNATURA ORIGEN ADAPTACIÓN 


Plan 2016 
Créditos 


ECTS 
Plan 2021 


Créditos 


ECTS 


Biotransformaciones 


Enzimología aplicada 


6 


6 


Biotransformaciones aplicadas 


Biomembranas y transporte 
6 


6 


Biomembranas: estructura, aplicaciones y 
señalización celular  


Transporte iónico en la célula: aspectos 
moleculares y metodológicos 


6 


 


6 


Biomembranas y transporte 


Biotransformaciones aplicadas 


6 


6 


 


 Las asignaturas reconocidas mantendrán la calificación de origen. En la 
aplicación de la tabla de reconocimiento, se procurará que el estudiante no vea 
perjudicada su situación académica con respecto a la que tenía con anterioridad a la 
adaptación. A estos efectos, la Comisión Académica del Máster podrá proponer el 
reconocimiento de créditos de forma extraordinaria para aquellos alumnos que sufran 
una pérdida de créditos superados. 
 


5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 


formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 


cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. 


Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose 


realizado una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y 


supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas 


que fomentan dicha movilidad. 


Este Máster sí contempla la movilidad entendida como la capacidad del Máster 


para atraer a titulados desde otras universidades españolas y extranjeras como 


alumnos oficiales de la universidad de Murcia. En este sentido, el Máster en Biología 


Molecular y Biotecnología ha contado desde su implantación con una media del 10-


20% de alumnos procedentes de otras universidades españolas o alumnos extranjeros 


que han visto reconocidos sus estudios. Además, el Máster en Biología Molecular y 


Biotecnología, también tiene ofertadas 5 plazas en el programa Mover de Erasmus 


Mundus (https://movermundus.um.es/movermundus/) para darle la opción a estudiantes de 


Asia y países del Mediterráneo de venir a nuestra Universidad a cursar este Máster. 


En cuanto a procesos de movilidad de estudiantes de nuestro Máster en 


intercambio, no existen condiciones particulares de movilidad, por lo que están sujetos 


a las mismas condiciones que cualquier alumno de la Universidad de Murcia. En este 


sentido, la Universidad de Murcia ha desarrollado numerosos programas de movilidad 


de alumnos que abarcan no sólo la Unión Europea y el espacio europeo sino también 


intercambios con Universidades estadounidenses. En el caso de estudiantes 


procedentes de otras universidades y que se desplazan a la UMU a cursar parte de 


sus estudios son considerados, desde el momento de su llegada y acreditación como 


estudiantes extranjeros por programas de movilidad, como cualquier otro estudiante de 


la UMU. Todos estos programas están coordinados por el Área de Relaciones 


Internacionales de la UMU (ARI). La Facultad de Biología, centro al cual está adscrito 


el Máster, tiene desarrollado el modelo del Sistema de Aseguramiento Interno de la 


Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene 


documentado el Procedimiento en que la Facultad de Biología garantiza y mejora la 
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calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de la 


propia Universidad, así como de los estudiantes de otras universidades en el Centro, 


para que adquieran los conocimientos y capacidades objetivo de las titulaciones que 


imparte. 


Convenios ERASMUS 


El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de Aprendizaje 


Permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo 


general es facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas de 


educación y formación de los países europeos que participan, de forma que se 


conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus tiene 


como objetivo atender a las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los 


participantes en educación superior formal y en formación profesional de nivel 


terciario, cualquiera que sea la duración de la carrera o cualificación, incluidos los 


estudios de doctorado. 


Convenios ILA 


El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se 


articulan intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas 


gozan de pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el 


currículo académico del estudiante como parte integante de sus estudios, dándoles un 


valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los 


estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones 


iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con Centros de 


Universidades que mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un 


Tutor en origen y otro en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta 


correspondencia académica entre las dos universidades. 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP) es una red de más de 255 


universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia 


en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de 


estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 


instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo una oferta 


que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además del reconocimiento académico 


de los estudios cursados, el programa ISEP permite al estudiante obtener experiencia 


profesional y remuneración económica trabajando en el campus de la Universidad de 


destino durante los estudios. También es posible realizar prácticas en empresas 


durante el periodo de estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la 


estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 


 


El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de la Facultad de Biología 


establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y 


reconocimiento curricular de la movilidad: 


 El ARI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Biología de la UMU, 


establece los correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de 


interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento 


suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un 
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responsable o coordinador de los programas de movilidad (actualmente existe una 


Vicedecana de relaciones Internacionales en la Facultad de Biología). 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad (actualmente existe una 


Vicedecana de relaciones Internacionales en la Facultad de Biología), que será el 


responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover 


actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 


programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada a la 


CGC. Asimismo, será el encargado de nombrar los tutores a los alumnos 


participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su caso, la remoción 


de los tutores asignados de manera motivada. 


 El ARI informa a los estudiantes a través de su web sobre la existencia de los 


diferentes programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el 


número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas 


de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el ARI 


gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto 


al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 


 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la 


normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada por la 


Universidad receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras universidades, 


los establece el ARI quien, a través de su Unidad de Información, se encarga de la 


acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de manera 


conjunta entre el ARI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la Facultad, 


que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia que surja 


durante la estancia del alumno en la UMU. Estas incidencias, caso de producirse, 


serán tenidas en cuenta para la mejora de los programas de movilidad. 


 


5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 


plan de estudios 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las 


enseñanzas del Título de Máster Universitario en Biología Molecular y Biotecnología 


se dispondrá de la Comisión Académica de Máster con el objetivo de evitar 


solapamientos o lagunas de contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los 


cronogramas y demás funciones en consonancia con el Sistema de Aseguramiento 


Interno de la Calidad (SAIC), tal y como se expone en la sección 9 de este documento. 


De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento por el que se regulan los Estudios 
Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia: 


1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión Académica, 
que constará de un máximo de diez miembros más un representante del Centro 
y un estudiante. También podrá incluirse, en su caso, un representante de los 
empleadores o instituciones que colaboran en las prácticas regladas. 


Excepcionalmente se podrá admitir otra composición en títulos cuyas 
características, dimensiones o complejidad así lo requieran. 
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En el caso de títulos realizados en colaboración con otras instituciones, se 
atendrá a lo que establezca el correspondiente convenio. 


2. En la composición de la Comisión Académica se buscará la representación 
adecuada, procurando la participación proporcional de los distintos 
Departamentos que intervienen en la docencia. 


3. Salvo los estudiantes y, en su caso, los empleadores o representantes de 
instituciones que colaboran en las prácticas, todos los miembros de esta 
Comisión deberán impartir docencia en el título, ser profesor a tiempo 
completo, perteneciente a los cuerpos docentes universitarios o profesor 
contratado doctor. 


4. La Comisión Académica deberá proponer a la Junta de Centro el 
nombramiento de uno de sus miembros profesores como coordinador o 
coordinadora del Máster por un período de cuatro años. Una vez designada por 
la Junta de Centro, la duración del mandato de la persona coordinadora del 
Máster se ajustará al régimen contemplado para los cargos electos en los 
Estatutos de la Universidad de Murcia. 


5. Serán funciones de la persona que coordine el Máster: 


a. Presidir la Comisión Académica y actuar en representación de la misma. 


b. Responsabilizarse del seguimiento académico de la titulación, poniendo 
en marcha y coordinando las acciones que se consideren necesarias, 
de acuerdo con lo aprobado por Departamentos y Centro. 


c. Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 
matrícula en los casos que se requiera, según el presente Reglamento. 


d. Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 
antelación al inicio del curso académico correspondiente, las 
modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas 
por la Comisión Académica. 


e. Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta 
de alumnos admitidos en un título de Máster. 


f. Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


g. Asistido por la Comisión Académica, velar por los procesos relativos al 
TFM, de acuerdo con las directrices aprobadas por la Junta de Facultad. 


h. Responsabilizarse, de acuerdo con el Decanato y la Junta de Centro, de 
los procesos de acreditación y verificación del Máster, encargándose de 
organizar y preparar la documentación que pudiera resultar necesaria. 


i. Colaborar con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro en los 
planes de mejora de los estudios del Máster y en la elaboración de los 
informes de seguimiento y acreditación del título. 


j. Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre 
el reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios 
o por actividad profesional. 


k. Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier 
información relativa a la gestión académica del mismo. 


l. Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas 
por las diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas. 


m. Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 
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6. Serán funciones de la Comisión Académica: 


a. Asistir a la persona coordinadora en las labores de gestión. 


b. Aprobar la selección del alumnado. 


c. Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 
pudieran surgir al respecto. 


d. Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de 
Máster. 


e. Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente 
y dentro de los plazos que se establezcan, las modificaciones en la 
oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que 
se estimen oportunas. 


f. Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos 
para la financiación de los estudios de Máster, dentro de las directrices 
fijadas por la Universidad. 


g. Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en 
otros estudios universitarios o por actividad profesional. 


h. Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime 
oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de 
máster. Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán 
estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 


i. Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 
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PROFESORADO 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1 PROFESORADO 


El Máster en Biología Molecular y Biotecnología cuenta con profesorado 


suficiente, para seguir asumiendo los compromisos docentes derivados de este 


Máster, como se ha venido haciendo los últimos años. A continuación se detallan 


actualizaciones sobre el profesorado del Máster, aplicables a partir del curso 


2014/2015. 


6.1.1 Áreas de conocimiento y categoría del profesorado 


La mayor parte de las asignaturas son impartidas por profesores e 


investigadores de distintos grupos de cuatro áreas de conocimiento muy relacionadas - 


"Bioquímica y Biología Molecular", "Genética", "Microbiología" y “Microbiología Clínica” 


- agrupados en dos departamentos universitarios - "Bioquímica y Biología Molecular A" 


y "Genética y Microbiología" - de la Universidad de Murcia. Se cuenta con la 


colaboración de grupos de investigación de otros departamentos de áreas afines como 


Biología Celular, Fisiología Vegetal y Bioinformática, aumentando el carácter 


interdisciplinario del programa (Tabla 6.1). 


 


Tabla 6.1. Distribución de créditos entre las áreas de conocimiento participantes en el Máster. 


Áreas de conocimiento (Acrónimo) 
ECTS 


Asignaturas 
optativas 


ECTS 
Trabajo Fin 
de Máster 


ECTS 
“Seminarios de Biología 


Molecular y Biotecnología” * 


Bioquímica y Biología Molecular-A (BBM-A) 30 24 2 


Genética (GENET) 12 24 2 


Microbiología (MICROB) 6 24 1 


Microbiología Clínica (MBCLIN) 6 24 1 


Biología Celular (BIOCEL) 6 24  


Fisiología Vegetal (FISVEG) 6 24  


Lenguajes y Sistemas Informáticos (LSI) 6 24  


 


* Aunque la organización y evaluación de la asignatura obligatoria “Seminarios 


de Biología Molecular y Biotecnología” depende de profesorado de la Universidad de 


Murcia (adscrito a las áreas que se indican en la tabla anterior), la impartición de los 


seminarios es llevada a cabo por profesorado y/o investigadores de reconocido 


prestigio, procedentes de otras Universidades o Centros de Investigación nacionales e 


internacionales. 
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Figura 6.1. Área de conocimiento y categoría de los profesores participantes en el Máster. 
 


Las áreas de conocimiento participantes en el Máster en Biología Molecular y 


Biotecnología (Figuras 6.1 y 6.2) aportan 49 profesores, 100% doctores. Entre ellos, se 


encuentran 28 catedráticos de universidad (CU, 57.14%) y 14 profesores titulares de 


universidad (TU, 28.57%), que reunidos constituyen el 85.71% del número de 


profesores del Máster. También participan 4 profesores contratados doctores (CD, 


8.16%), 2 contratados Ramón y Cajal (RC, 4.08%) y una becaria de investigación 


europea del Programa Marie Sklodowska Curie (MC, 2.04%). 


6.1.2 Dedicación docente y categoría del profesorado 


El 100% de los 49 profesores del Máster tienen vinculación universitaria con 


dedicación docente a tiempo completo. 


 


Figura 6.2. Dedicación docente y categoría de los profesores participantes en el Máster. 


Entre el profesorado del Máster (Figura 6.2), los profesores numerarios (CU, 


53.60% y TU, 26.49%) imparten el 80.09% de la dedicación docente requerida por las 


asignaturas del Máster. El resto de la dedicación docente a las asignaturas del Máster 


es impartida por los profesores no numerarios (CD, 10.57%; RC, 5.51% y MC, 3.83%). 
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6.1.3 Experiencia docente e investigadora del profesorado 


Las áreas de conocimiento participantes en el Máster (Figuras 6.3 y 6.4) 


disponen de profesores con dilatada experiencia docente e investigadora. 


El 76% del profesorado ha desarrollado más de 20 años de experiencia 


docente (4 a 6 escalones docentes o quinquenios), en su área de conocimiento y en 


titulaciones relacionadas con la Biología, Bioquímica y Ciencias de la Salud. El 84% 


del profesorado dispone de más de 10 años de experiencia docente (2 a 6 


quinquenios), desempeñada predominantemente en la Universidad de Murcia. Por 


tanto, la experiencia docente del profesorado es un indicador muy favorable para 


potenciar el aprendizaje de los alumnos del Máster. 


El 61% del profesorado tiene reconocidos por una Agencia Evaluadora más de 


24 años de experiencia investigadora (4 a 6 tramos de investigación o sexenios). El 


76% de los profesores acreditan más de 18 años de experiencia investigadora (3 


sexenios), mientras que el 84% de los profesores acumulan más de 12 años de 


experiencia investigadora (2 sexenios). En consecuencia, queda avalada la capacidad 


investigadora del profesorado responsable de la impartición de éste Máster, que tiene 


un perfil preferentemente investigador. 


 


Figura 6.3. Áreas de conocimiento y experiencia de los profesores participantes en el Máster. 
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Figura 6.4. Experiencia global docente e investigadora de los profesores participantes en el Máster. 


En conjunto, el Máster en Biología Molecular y Biotecnología ofrece una amplia 


experiencia docente e investigadora, combinando la destacada trayectoria de los 


profesores más veteranos, con la alta cualificación de los nuevos profesores, que 


aseguran la necesaria y brillante renovación generacional del profesorado de la 


Universidad de Murcia, garantizando una satisfactoria formación científica y técnica 


para los alumnos de este Máster, y de todas las titulaciones impartidas en la 


Universidad de Murcia. 


6.1.4 Líneas de investigación del profesorado 


Los alumnos desarrollarán su TFM sobre las líneas de investigación que 


podrán ofertar los Profesores del Máster, en relación con las actividades y la 


financiación de los Grupos de Investigación descritos a continuación. 


 


Área de Bioquímica y Biología Molecular-A 


 


 Grupo: Biomembranas (E006-01). Biomembranas 


-Profesores: Dr. Juan Carmelo Gómez Fernández (CU), Dra. María Senena Corbalán 


García (CU). 


 Grupo: Bioquímica de la contracción muscular (E006-08). Bioquímica de la 


contracción muscular 


-Profesores: Dr. Francisco Fernández Belda (CU), Dr. Fernando Soler Pardo (CU). 


 Grupo: Interacciones moleculares en membranas (E006-09). Interacciones 


moleculares en membranas 


-Profesores: Dr. José Antonio Teruel Puche (CU), Dr. Francisco Aranda Martínez (CU), 


Dr. Antonio Ortiz López (CU). 


 Grupo: Bioquímica y Biotecnología enzimática (E006-02). Bioquímica y 


Biotecnología Enzimática 


-Profesores: Dr. Francisco García Carmona (CU), Dra. Josefa Escribano Cebrián, Dr. 


Álvaro Sánchez Ferrer (CU), Dra. Mercedes Jiménez Atiénzar (TU), Dra. Juana 
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CabanesCos (TU), Dra. Manuela Pérez Gilabert (TU), Dr. José Manuel López Nicolás 


(TU), Dr. Fernando Gandía Herrero (TU). 


 Grupo: Neuropatología delos sistemas colinérgicos (E006-07). Neuropatología de 


los sistemas colinérgicos 


-Profesores: Dr. Cecilio Vidal Moreno (CU), Dra. Encarnación Muñoz Delgado (CU), 


Dr. Francisco Javier Campoy Menéndez (TU). 


 Grupo: Enzimología (E006-05). www.um.es/genz 


-Profesores: Dr. José Neptuno Rodríguez López (CU), Dr. José Tudela Serrano (CU), 


Dra. Virginia Tomás Martínez (TU). 


 


Área de Genética 


 


 Grupo: Genética Molecular (E026-05). www.um.es/myxoum 


-Profesores: Dra. Montserrat Elías Arnanz (TU), Dra. Marta Fontes Bastos (TU), Dr. 


Antonio Iniesta Martínez (PCD), Dra. María Carmen Polanco de la Puente (PCD). 


 Grupo: Genética y Biotecnología molecular de hongos (E026-06). Genómica y 


biotecnología molecular de hongos 


-Profesores: Dr. Victoriano Garre Mula (TU), Dr. Eusebio Navarro Ros (PCD), Dr. 


Francisco Esteban Nicolás Molina (AS). 


 


Área de Microbiología 


 


 Grupo: Fisiología Microbiana (E026-01). Fisiología microbiana  


-Profesores: Dr. Mariano Gacto Fernández (CU), Dr. José Cansado Vizoso (CU), Dra. 


Jerónima Vicente Soler (CU), Dra. Teresa Soto Pino (TU), Dr. Alejandro Franco 


Sánchez (PCD), Dra. María Isabel Madrid Mateo (ID). 


 Grupo: Microbiología acuática-Ecología microbiana (E026-03). Microbiologia 


acuatica-ecologia microbiana 


-Profesores: Dr. Francisco Torrella Mateu, Dr. Antonio Sanz Martínez de Galinsoga. 


 Grupo: Biotecnología microbiana (E026-07). www.um.es/biotecmicrob 


-Profesores: Dr. Antonio Sánchez Amat (CU), Dra. Patricia Elio Lucas (PCD). 


Área de Microbiología Clínica 


 


 Grupo: Microbiología Médica (E026-02). Microbiología medica 


-Profesores: Dr. Manuel Segovia Hernández (CU), Dr. Pedro Luis Valero Guillén (CU), 


Dr. Tomás Rodríguez González (TU), Dra. Genoveva Yagüe Guirao (TU). 
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Área de Biología Celular 


 


 Grupo: Sistema inmunitario inespecífico de peces teleosteos (E0A8-04). 


www.um.es/nisoft/victor1.htm 


-Profesores: Dra. Alfonsa García Ayala (CU), Dr. Victoriano Mulero Méndez (CU), Dra. 


María Ángeles Esteban Abad (TU), Dra. Pilar Sepulcre Cortés (PCD), Dra. Diana 


García Moreno (CO), Dra. Isabel Cabas Sánchez (CO), Dra. Mª Luisa Cayuela 


Fuentes (COL).  


 


Área de Fisiología Vegetal 


 


 Grupo: Plantas biofactoría: producción de compuestos bioactivos y proteinas 


relacionadas con la defensa vegetal (E005-01). Plantas biofactoría 


-Profesores: Dra. María Ángeles Pedreño García (CU), Dra. Sarai Belchí Navarro (AS), 


Dra. Lorena Almagro Romero (CO), Dra. Esther Novo Uzal (CO), Dra. Ana Belén 


Sabater Jara (CO). 


Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 


 


 Grupo: TECNOMOD-Tecnologías de modelado, procesamiento y gestión del 


conocimiento (E096-03). webs.um.es/jfernand 


-Profesores: Dr. Jesualdo Fernández Breis (TU). 


 
 


Todos los equipos de investigación a los que pertenecen las líneas de 


investigación señaladas, están dirigiendo o participando en proyectos de investigación 


conseguidos en convocatorias competitivas, europeas (UE), nacionales (MINECO, 


FIS) o autonómicas (CARM). Además, diversos equipos de investigación participantes 


en el Máster desarrollan contratos de investigación con empresas, vinculados a 


proyectos de investigación industrial en convocatorias competitivas nacionales (CDTI) 


e internacionales (EUREKA, IBEROEKA). Por tanto, el profesorado del Máster ofrece 


una amplia formación investigadora científica y tecnológica, que potenciará la futura 


promoción profesional, y la inserción laboral de los egresados del Máster. 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2.  OTROS RECURSOS HUMANOS  
 


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera 


las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el 


correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. En este sentido, hay 


que destacar que el Máster en Biología Molecular y Biotecnología se ubica en la 


Facultad de Biología que tiene en su seno diversos departamentos universitarios y 


títulos (3 Grados y 7 Másteres). Por ello, muchos recursos son compartidos por esos 


títulos (personal de conserjería, secretaría de centro y decanato, biblioteca) y se 


indican en la siguiente tabla: 


 


 
Personal de apoyo por categorías administrativas 


 
Personal de Secretaría 
 


 1 Jefe de sección (Jefe de Secretaría) perteneciente a la escala Administrativa. 


 1 Jefe de negociado perteneciente a la escala Administrativa. 


 1 Administrativo perteneciente a la escala Administrativa. 


 1 Auxiliar administrativo perteneciente a la escala Administrativa. 
 


Personal adscrito al Decanato 
 


 1 Secretaria de Dirección perteneciente a la escala Administrativa. 
 


Personas adscritas a las administraciones de Departamentos. 
 


 5 Administrativos pertenecientes a la escala Administrativa. 
 
Técnicos y Mozos de Laboratorio 
 


 8 Técnicos Especialistas, con titulación FP2. Tres de ellos, reúnen además la 
siguiente cualificación: 


o 1 Técnico Especialista en Laboratorios Socio-sanitarios. 
o 1 Técnico Especialista en Patología Clínica Veterinaria. 
o 1 Técnico Especialista en Laboratorios de Medicina. 


 
 


Personal de apoyo disponible (resumen) 


Tipo de puesto Años de experiencia Total 


> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría 2  1  1 4 


Personas adscritas al Decanato  1    1 


Personas adscritas a las 
administraciones de 
Departamentos 


 2 2  1 5 


Técnicos y Mozos de Laboratorio  5 2  1 8 


Subalternos   3 2   5 


Personal de biblioteca 1     1 
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Subalternos 
 


 1 Conserje (Jefe de equipo) perteneciente a la escala Técnico Auxiliar de 
Servicio. 


 4 Conserjes pertenecientes a la escala Técnico Auxiliar de Servicio. 
 
Personal de biblioteca 
 


 1 Técnico Oficial de Bibliotecas con categoría laboral C1. 
 


6.2.1 ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE 


NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA 


CONTRATACIÓN DE PERSONAL 


 
En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 


administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 


igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 


responsabilidad social de la Administración Pública. 


 


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 


Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 


igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad 


entre mujeres y hombres”. (Disposición adicional duodécima). 


 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 


mujeres y hombres. Con esta decisión la Universidad de Murcia tiene como misión 


fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad de Murcia con la 


sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones que asignadas a esta 


Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la principal  dinamizadora de 


las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la institución. Sus  


acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


 


1º. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para  coordinar una Comisión de 


Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de la 


Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico de la situación en la 


Universidad de Murcia.  


 


2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 


Hombres de la Universidad de Murcia 


 


Por otra parte La Facultad de Biología ha adecuado en los últimos años sus 


instalaciones (ascensores, rampas de acceso, etc.) permitiendo el acceso a todas sus 


dependencias de personas con discapacidad física. Además, la Universidad de Murcia 


ha adoptado algunas medidas encaminadas a la conciliación con la vida familiar, como 


es la creación de un Centro de Atención a la Infancia en el Campus de Espinardo en el 


que se ubican los estudios de Máster en Biología Molecular y Biotecnología, así como 


una Escuela de Verano para los hijos de su personal. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


 


La Facultad de Biología, a la que está adscrito el Máster en Biología Molecular 


y Biotecnología, así como los distintos Departamentos participantes disponen de la 


infraestructura necesaria, tanto de aulas y laboratorios como de equipamiento 


científico, para la realización de las actividades docentes y de investigación 


planificadas. Las aulas y laboratorios son de tamaños adecuados para llevar a cabo 


las diversas metodologías de enseñanza-aprendizaje en grupos de tamaño medio y 


reducido, en las que se podrá desarrollar convenientemente las actividades formativas 


propuestas. Las aulas están dotadas de los recursos multimedia y conectividad a la 


red adecuados que sirven de apoyo a la actividad docente. 


 


 
La Facultad de Biología cuenta con las siguientes instalaciones y recursos: 


INFRAESTRUCTURAS DOCENTES 


 AULAS (equipadas con multimedia): 
o 1 para 205 alumnos 
o 3 para 120 alumnos 
o 4 para 80 alumnos 
o 4 de 40-60 alumnos 
o 4 para 28 alumnos (seminarios) 
o 2 para 25-30 alumnos (convergencia) 


 MICROAULAS  
o 3 con 25-30 ordenadores 
o 1 ADLA con 25-30 ordenadores 


 LABORATORIOS DE PRÁCTICAS:  
o 4 de uso general para 20-30 alumnos 
o 14 de uso particular de las distintas Áreas de Conocimiento para 20-30 


alumnos 
 SALA DE TUTORÍAS  
 SALA DE VIDEO (capacidad 60 personas) 
 SALAS DE LECTURA  
 AULA AGUSTÍN SOLER (30 plazas) 
 BIBLIOTECA: 320 m2 (216 plazas) 
 REPROGRAFÍA 


SALAS DE REUNIÓN (equipadas con multimedia): 


 SALA DE JUNTAS (capacidad 18 personas) 
 SALA DE GRADOS (capacidad 54 personas) 


 


 


 


C
SV


: 4
09


43
05


17
97


15
29


86
70


46
42


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409430517971529867046423





SALA DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 


 
Los distintos Departamentos y grupos participantes (Bioquímica, Genética y 


Microbiología, Biología Celular, Fisiología Vegetal, Lenguajes y Sistemas Informáticos) 
cuentan con instalaciones centralizadas para la preparación de medios de cultivos, 
lavado y esterilizado de material de vidrio, agua destilada, material informático etc. Así 
mismo, disponen de incubadores, cabinas de flujo laminar centrífugas, 
ultracentrífugas, ultracongeladores, pHmetros, espectrofotómetros, espectrómetro de 
infrarrojos, espectrofluorímetro, lectores de placas de ELISA, HPLC, FPLC, 
termocicladores, NanoDrop, fastprep, equipos de electroforesis y transferencia para 
ADN y proteínas, equipos de fotodocumentación de geles, microscopios, lupas. 
microscopio de fluorescencia, habitación acondicionada para la utilización de 
productos radioactivos, cámaras frías, cámara de gases, equipamiento básico para la 
obtención y purificación de enzimas, etc.  


 
Además, la Universidad de Murcia posee una excelente hemeroteca científica 


(https://www.um.es/en/web/biblioteca/), acceso telemático a la mayoría de las 


principales revistas científicas, facilidades informáticas y un Área Científica y Técnica 


de Investigación (https://www.um.es/en/web/acti/) que agrupa Unidades y Servicios 


especializados de instrumentación e instalaciones que por sus características superan 


el ámbito de los diversos Grupos de Investigación, obteniendo el máximo rendimiento 


de los recursos disponibles y que consta de las siguientes unidades: 


 


1.- Servicio de Animales de Laboratorio: El edificio consta de planta única de 1900 


m2 dividida en dos zonas, una dedicada a la cría y mantenimiento de perros, y la otra a 


roedores, lagomorfos y primates. Ambas están separadas por el área administrativa.  


 


2.- Servicio de Cultivo de Tejidos: equipado con cámaras de flujo laminar con 


sistemas de bioseguridad, incubadores de CO2, microscopios ópticos con contraste de 


fases, campo claro y campo oscuro, centrífugas, frigoríficos, crioconservadores, 


autoclaves, electroporador, etc. Este servicio además dispone de varios citómetros de 


flujo, incluyendo un cell sorter, y un fluorímetro automático para lectura de placas de 


cultivo multipocillo en modo de absorbancia, fluorescencia y quimioluminiscencia.  


 


3.- Servicio de Análisis de Imagen: que dispone de una gran variedad de programas 


de análisis de imagen,  un lector de isótopos radiactivos y otro para sondas 


fluorescentes, con programas de análisis y cuantificación acoplados.  


 


4.- Servicio de Radioprotección y Residuos: La instalación radiactiva de la 


Universidad de Murcia consta en la actualidad de dos laboratorios autorizados por el 


Consejo de Seguridad Nuclear. Los isótopos autorizados son: I-125, P-32, P-33, C-14, 


H-3, S-35, Ca-45 y Cr-51. 


 


5.- Laboratorio Integrado de Biología Molecular: que dispone de dos 


secuenciadores automáticos de ADN (Applied Biosystem), un espectrómetro de 


dicroismo circular y fluorescencia con sistema de stop-flow acoplado (Pistar-180, 


Applied Photophysics, Ltd.), un calorímetro diferencial de barrido, un calorímetro de 


titulación isotérmica (Microcal, LLC), sistema de microdisección por láser y un 


analizador de tamaño de partículas. Además dispone de una sección de 


espectrometría de masas con dos equipos del tipo MSD-TOF (Agilent) y XCT-PLus 


(trampa de iones CID, Agilent) con fuentes de ionización intercambiables entre cada 


uno de ellos del tipo AP-MALDI y ESI. Además los dos sistemas de ionización están 


C
SV


: 4
09


43
05


17
97


15
29


86
70


46
42


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.um.es/en/web/biblioteca/

https://www.um.es/en/web/acti/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409430517971529867046423





acoplados a un HPLC que dispone de una gran variedad de columnas para separación 


previa de los péptidos que serán sometidos a ionización. 


 


6.- Servicio Universitario de Microscopía: donde están disponibles varios 


microscopios para realizar microscopía electronica de transmisión y de barrido, un 


microscopio óptico provisto de: Contraste de fases, Contraste interferencial, 


Polarización, Epifluorescencia, Campo oscuro, Fotomicrografía, Captación de vídeo, 


Captación digital de imágenes para luz intensa y para fluorescencia. El servicio 


también ofrece dos microscopios confocales LEICA TCS SP2, que poseen acoplados 


módulos de cuantificación y fisiología, que permiten obtener y procesar la información 


de las imágenes obtenidas.  


  


7.- Servicio Universitario de Instrumentación Científica: dotado de una serie de 


equipos para análisis elemental, cromatografía iónica, cromatografía de gases, HPLC 


y resonancia magnética nuclear. 


 


8.- Adicionalmente existen otros servicios de Cálculo Científico, de Experimentación 


Agrícola y Forestal, Talleres de Apoyo a la Investigación, Servicio de Instrumentación 


Psicológica y de Apoyo Estadístico.  


 


Todos estos materiales y servicios son accesibles a todo el alumnado ya que la 


Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web 


siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos 


usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se 


realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en 


su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte 


importante de los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia 


gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido 


validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del 


W3C. Más información al respecto aquí. 


 


En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 


cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre). 


 


Además, desde la sección de apoyo a los estudiantes con discapacidad 


(ADYV) coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y 


servicios y los alumnos y alumnas que se implican en tareas de voluntariado 


universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo 


soliciten para garantizar la igualdad en condiciones con el resto de estudiantes y su 


integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida 


académica. 


 


Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Biología en los que 


están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con las 


normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, 


ascensores, etc.). 
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7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y 


aulas de informática están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento cotidiano 


del Coordinador del Campus en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para 


grupos menores, mientras que las aulas de informática dependen directamente del 


Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 


 


El Campus Virtual integrado por las plataformas SUMA y  el Aula Virtual 


(basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI), atiende su mejora y 


mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las 


aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia y que atiende a las incidencias a 


través de peticiones telemáticas que asignan a un operario e indican el tiempo de 


demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 


 


La biblioteca de la Facultad de Biología, que incluye también la Hemeroteca y 


la Videoteca, tiene su propio Reglamento. El personal depende del Vicerrectorado de 


Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del 


mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los 


mismos (préstamos, peticiones), que atiende no solo a los fondos de dicha biblioteca 


sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que 


los recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su 


ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


 


El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 


diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 


 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de 


infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 


departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización 


de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico 


para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para 


prácticas y una partida importante para cubrir gastos derivados de prácticas docentes. 


Excepto la adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión 


del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son 


gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las 


cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 


 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento  


para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 


pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de 


Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 


contratación externa, y personal subalterno adscrito a centros y servicios. 
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7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE 


ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 


 
Como se ha indicado en el punto 7.1, el equipamiento de que dispone la Facultad de 


Biología, los Departamentos participantes y la propia Universidad de Murcia, es 


suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes propuestas en las 


diferentes materias que integran los estudios del Máster Universitario en Biología 


Molecular y Biotecnología.  
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES QUE SE 


RELACIONAN A CONTINUACIÓN Y LA JUSTIFICACIÓN DE DICHAS ESTIMACIONES 
 


El Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de los Centros de la 


Universidad de Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 


12 de febrero de 2008 y su última revisión y actualización informada en Comisión de 


Calidad de Consejo de Gobierno de 29 de junio  de 2018, y que alcanza a la titulación 


de Máster Universitario en Biología Molecular y Biotecnología, incluye el proceso 


PC05-Resultados Académicos en el que se propone la utilización de una serie de 


indicadores entre los que están definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 


861/2010 (Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono, y la Tasa de Eficiencia) como: 


 


• Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a 


su cohorte de entrada. 


 


• Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de 


una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


 


Para los másteres cuya duración sea de un año, la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales 


(grado y máster) editada por ANECA, define la tasa de abandono como la relación 


porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 


que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


 


• Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del Plan 


de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 


créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 


Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 


Memoria (sistema de seguimiento, evaluación continua de los alumnos y control por 


parte de la Comisión Académica del Máster el adecuado desarrollo del mismo.), así 


como los valores alcanzados en los años anteriores en los que se ha impartido este 


Máster, las estimaciones propuestas son las siguientes: 


 


1. Tasa de graduación: 95 - 100%  


2. Tasa de abandono: 0-5% 


3. Tasa de eficiencia: 95 – 100%  


 


Según nuestra experiencia previa y basada en los últimos cuatro años de 


impartición del Máster en Biología Molecular y Biotecnología, el 99% los alumnos han 


acabado con éxito sus estudios y se han titulado en el año académico que les 


correspondía. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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Decanato Facultad de Biología 
Facultad de Biología  
Campus de Espinardo 
30100— Murcia 
ESPAÑA 


 
 
biologia@um.es  
Tlf.: 868 88 4903 


www.um. 
es/web/biologia/ 


  


 


1 de diciembre 2023 


 
 
Caridad Rosique Jiménez,  vicedecana de Calidad y 
Sostenibilidad de la Facultad de Biología 
 
Informa: 
 
Que la Comisión del Sistema de Garantía de Calidad de la 
Facultad de Biología en su reunión de 30 de noviembre de 2023 
acuerda emitir Informe FAVORABLE a la propuesta INFORME 
DE MODIFICACIONES  NO SUSTANCIALES DE LA 
TITULACIÓN OFICIAL DE MASTER EN BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y BIOTECNOLOGÍA,  que se anexa a este 
informe. 
  


 


 


 


Fdo.: Caridad Rosique Jiménez 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA MODIFICACIÓN 


NO SUSTANCIAL DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 


 


 


El RD822/2021 incluye en su articulado: 


 


Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 


impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 


 


1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, 


objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, 


modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno 


de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la 


calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. 


 


Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 


impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 


 


1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y 


características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no 


sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo 


informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de la 


calidad. 
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Centro: FACULTAD DE BIOLOGÍA 


 


Título: MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOLOGÍA MOLECULAR Y BIOTECNOLOGÍA. 


 


¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 


 


SI X 


NO  


 
 


1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Biología 
Molecular y Biotecnología por la 
Universidad de Murcia  


Identificador del Título en RUCT 4310191 


Centro/s de impartición del Título Facultad de Biología 


Identificador del Centro/s de impartición en 


RUCT 


30010221  


Acreditación institucional del Centro 


(Indicar “Si” y la fecha de la última 


resolución al respecto, o caso contrario 


indicar “NO”) 


 


Sí. 13-06-2018 


Universidad solicitante Universidad de Murcia. 


 


 


 


  


 


C
SV


: 7
02


74
88


33
05


74
45


37
45


77
21


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=702748833057445374577213





Anexo 2-F02-PE02 Página 3 de 3 


  


 


 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


 


2.1. Responsable del Título 


 


NIF 74176863-T 


Nombre EULALIA 


Primer apellido CLEMENTE 


Segundo apellido ESPINOSA 


Teléfono móvil 868884968 


Correo electrónico decano.biologia@um.es  


Cargo DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA 


 


Describa con detalle la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s: 


 


En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Transitoria 5ª del Real Decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 


y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, solicitamos en función de los contenidos 


y el perfil de formación especializada que posee el máster la adscripción del título al ámbito 


de conocimiento Bioquímica y Biotecnología, incluido en el ANEXO I del mencionado Real 


Decreto.   


 


Describa la justificación de la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s en base a los 


planes de mejora del Centro: 


 


Adaptación de la memoria verificada del Máster en Biología Molecular y Biotecnología al 


cumplimiento de la normativa vigente obligatoria, de acuerdo con la disposición transitoria 5ª 


del RD 822/2021 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es no sustancial/es 


planteada/s: 


 


La adscripción del título al ámbito de conocimiento indicado se adecua a lo especificado en el 


anexo I del RD 822/2021 y cumple lo estipulado en la nota sobre la adscripción a un ámbito 


de conocimiento de los títulos universitarios tras la entrada en vigor del real decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre, emitida por la Secretaría General de Universidades. 


 


Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar especial 


atención a su cumplimiento. Indique a continuación la norma a la que se ajusta en su caso. 


 


El título se rige por la normativa que con carácter general es aplicable a todos los títulos 


universitarios oficiales que tienen validez en todo el territorio nacional, por tanto, no se rige 


por ninguna normativa específica ya sea esta nacional o comunitaria.  


C
SV


: 7
02


74
88


33
05


74
45


37
45


77
21


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:decano.biologia@um.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=702748833057445374577213



		Informe CAC a modifica MASTER BIOLOGÍA MOLECULAR Y BIOTE (COPIA)

		INFORME SAIC_MASTER BIOLOGIA MOLECULAR








 
F01-PE02 



MODELO DE INFORME DE MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LAS 
TITULACIONES OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER 



Anexo 1-F01-PE02   Página 1 de 4   
 



 



El RD822/2021 incluye en su Artículo 33. Procedimiento para la modificación sustancial de 
los planes de estudios impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente, lo 
siguiente: 



1. Los centros universitarios acreditados institucionalmente podrán proponer, a través de su 
universidad, modificaciones sustanciales de los planes de estudios verificados, que serán 
solicitadas para su aprobación por el Consejo de Universidades. Esta propuesta irá 
acompañada de un informe motivado sobre la adecuación académica y normativa de la 
modificación sustancial realizado por el Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro 
o de la universidad. 
 
En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 
circunstancias. 
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Son modificaciones sustanciales aspectos que afectan a la naturaleza, objetivos y 
características del título (artículo 32.2).  
 
Centro: Facultad de Biología 
 
Título: Grado en Biotecnología 
 
¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 
 
SI X 
NO  
 
Si el Centro posee Acreditación Institucional, ¿qué modificación/es sustancial/es se 
plantea/n para el título? 
 



MODIFICACIONES SUSTANCIALES POR CRITERIOS  
CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título  
Modificación en la denominación del título  
Adscripción o modificación del ámbito de conocimiento x 
El cambio en el número de plazas ofertadas x 
La incorporación o modificación de menciones y especialidades y su distribución de créditos, 
incluida la mención dual  
El cambio en la modalidad de impartición: presencial, híbrida y virtual  
Cambio en el centro/s de impartición del título o incorporación de nuevos centros de impartición el 
título  
Cambios en los Grados de 180 ECTS a 240 ECTS (Disposición transitoria primera del RD 822) y 
cambios en los Másteres oficiales para que dispongan de 60, 90 o 120 ECTS (Disposición 
transitoria sexta del RD822) 



 
Cambios en la distribución de créditos en el título  
Modificación de las lenguas de impartición  
CRITERIO 2. Resultados del proceso de formación y aprendizaje  
Cambios en la redacción de los resultados de aprendizaje  
Eliminación o inclusión de resultados de aprendizaje  
CRITERIO 3. Admisión, reconocimiento y movilidad  
La incorporación, supresión o cambio en complementos de formación y el número de créditos 
asociados a los mismos  
Cambios en los criterios de acceso y admisión  
Cambios en los criterios para la transferencia y reconocimiento de créditos ECTS y en el número de 
créditos susceptibles de ser reconocidos  
CRITERIO 4. Planificación de las enseñanzas  
Más allá de los aspectos que afectan a la planificación que se han recogido previamente en otras 
dimensiones, serán objeto de modificación sustancial, en lo que respecta a esta dimensión:  
Cualquier cambio asociado a las materias básicas del título y su adscripción a un ámbito de 
conocimiento concreto  
La distribución de materias y asignaturas y su número de créditos, incluidos prácticas y TFG o TFM  
Cambios en la denominación y carácter de las materias y asignaturas x 
Cambios en la ubicación temporal de materias y asignaturas  
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Cambios en las actividades formativas, contenidos y sistemas de evaluación asociados a las 
materias y asignaturas  
Cambios en las actividades formativas y su porcentaje de presencialidad  
Cambios en los sistemas de evaluación y su ponderación  
El cambio en el número créditos del trabajo final de Grado y de Máster  
CRITERIO 5. Personal académico y de apoyo a la docencia  
Cambios en la planificación de las enseñanzas (inclusión de menciones, estructuras curriculares 
específicas, especialidades, itinerarios, cambios en las modalidades de enseñanza, etc.) que 
impacten en el número, perfil y dedicación del profesorado y personal de apoyo 



 
Cambios en el número y/o perfil del, dedicación, profesorado y del personal de apoyo a la docencia 
necesario y disponible   
CRITERIO 6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y 
servicios  
Cambios en infraestructuras y/o recursos de apoyo disponibles   
En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, cambios en los convenios o 
compromisos de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al 
estudiantado 



 
CRITERIO 7. Calendario de implantación    
Cambios en el cronograma de implantación de título  
Cambios en la adaptación del estudiantado procedente de enseñanzas anteriores  
CRITERIO 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad  
Cambios que afecten al modelo del SIGC    



 
Describa con detalle la/s modificación/es sustancial/es planteada/s: 
 



1. Cambio en el número de plazas. 
Pasan los estudiantes de nuevo ingreso de los 50 actuales a 60. 



2. Cambio en la denominación de asignaturas. 
Las asignaturas básicas han sido adscritas a ámbitos de conocimiento y tres de 
ellas renombradas para ajustar mejor su contenido al contexto de la carrera. 



3. Adaptación al Anexo II RD 822/2021. 
Adaptación del grado a los nuevos requisitos. 



 
 
 
 
 
 
 
 
Describa la justificación académica de la/s modificación/es sustancial/es planteada/s en 
base a los planes de mejora aprobados por el Centro: 
 
Cambio en el número de plazas. 
 
Se trata de modificar el número de estudiantes de nuevo ingreso al grado en Biotecnología. La 
Universidad de Murcia ha redefinido el número y distribución de las plazas disponible de nuevo 
ingreso en las titulaciones que imparte, en el ejercicio de sus atribuciones y buscando la optimización 
de sus recursos tanto materiales como personales. Tras el análisis de las diferentes titulaciones, este 
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cambio afecta al grado en Biotecnología con un incremento de 10 estudiantes sobre los 50 que se 
venían admitiendo. Esto implica un incremento del 20% sobre las plazas de nuevo ingreso ofertadas en 
el grado. Este incremento motiva la modificación sustancial. 
 
Cambio en la denominación de asignaturas 
 
Con la adscripción del grado y las asignaturas básicas a ámbitos del conocimiento, ha parecido 
más claro renombrar tres de las asignaturas básicas, para circunscribirlas al contexto de la 
Biotecnología, ajustándose más a los contenidos y resultados de aprendizaje de las mismas. Estas 
asignaturas mantienen, no obstante, carga y contenidos. 
 
En este contexto, todas las materias del plan del grado en Biotecnología se han transformado en 
asignaturas independientes y adaptado el título a la nueva estructura. Se han desarrollado fichas 
de asignatura en lugar de fichas de materia. 
 
Adaptación al Anexo II RD 822/2021 
 



Adaptación al nuevo RD 822/2021 de aquellos apartados que han sido necesarios según la nueva 
estructura recogida en el anexo II de la mencionada normativa. Se incluye el ámbito de 
conocimiento del título y de las asignaturas básicas. 
 
 
 
 
 
Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es sustancial/es 
planteada/s: 
 
Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar especial 
atención a su cumplimiento. Señale a continuación la normativa a la que se ajusta la titulación. 
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